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Art..49.— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judicíSIéfei o 

administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de -190,8). ■
TARIFAS GENERALES

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 195 7.
Art. 1 l9.— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. I89 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores'-en él Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por 
ningún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormen
te los pedidos, ni' tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Qued an obligadas todas las reparticiones 
de la Administración. Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares dél Boletín Oficial, qua se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nado o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de maya 10 de 1958.

Art. I9.— Déjase sin efecto el decreto N9 3287 de 
fecha 8 del mes de Enero del año 19’53.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo -de 1956.

Art. 19----Déjase establecido que La autorización o-
torgada al BOLETIN OFICIAL, mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año eñ curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales qué rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicación 
nos de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.-

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes. . .
Número atrasado de más de 1 mes hastá 1 año
Número atrasado de. más de 1 año .................

SUSCRIPCIONES

Suscripción mensual 
trimestral 
semestral 
anual . .

0.60
1 .50
3.00

¡1.25
22.50
45.00
9Ó.00

❖

❖

PUBLICACIONES
Por cada publicación por .centímetro, considerándose (2 >) palabras como un centímetro,~se cobrará-“TRES PESOS 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($3.75). ■ . ' ’ ' - -
Los balances de-las--Sociedades Anónimas qué sé publiquen en el BOLETIN OFICIAL, pagarán además_-d;e la tarifa, el 

derecho adicional fijo:
Si ocupa menos de % página..........j...................... Z5................................ . . .
De más de % y hasta página.......................... .................................... ............................
De más de J/2 y hasta 1 página ............................. .. ...................................................................
De- mas de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:
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PUBLICACIONE S A' TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

■■ Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce.. Hasta Exce- Hasta Exce
a 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

$ $ $ $ $ $
45.00 . 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.

Posesión Treintañal y deslinde ............................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmuebles ............................................. 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00' 12.00 cm.

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
de muebles y útiles de trabajo................. 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cm.

Otros edictos judiciales................................................ 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones ................................................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 . . 12.00 cm.
Edictos de Minas ......................................................... 120.00 9,00 .—— ........
Contratos) de Sociedades............................................. 0.30 palabras 0.35 más el 50%
Balances ....................................................................... 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm-
Otros avisos ................................................................... 60.00 4,50 120.00 9,00 .180,00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M/N, 
(<S> 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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” — Acepta la renuncia presentada per la Sita. Amalia Guillermina Castro, dél nombrado
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1] 9 ¡58.— Encarga interinamente déla Secretaría de Estado en la Cartera de Economía F. y O. Pú
blicas al Ing. Sr. Pedro J. Perstti, subsecretario del citado Departamento ...... ...............

3|9|58.— Aprueba jubilación del Sr.Juan José, De Vita ............................................................ ,....
” — Aprueba jubilación del señor Pedro Francisco Saravia ....................................... . .............
” — Aprueba reconocimiento d® servicios prestados por el señor Rómulo Villagra .............
” — Acuerda pensión a la señora Venan ?ia Arismendi de Guaymás .........................................
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” —Reintegra al Dr. Roberto Gaprotta médico del Hospital del Milagro .................. . ............
” — Designa al Sr. Pedro Pastor Serón enfermero del Puesto Sanitario de Rodeo Colora

do (fruya) .  , •. . ............................................................................... .
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la Srta. Nallu Manzur ................................................................ ......... . .......................................
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ma ..................................................................................................... ................................ ....
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BOLETÍN' 0EI.C1ÁL . . 

SECCION ADMINISTRATIVA

LEYES

LEY N9 3188
•Por Cuanto:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DI
PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

SALTA, SANCIONAN CON FUERZA 
DE LEY:

Art. I9.— Crease úna sub-c'ómisaría 
dé policía'y una oficina de registró civil 
eñ el lugar denominado Cañ'ad'á d’e Juh 
ta, segunda sección del departamento de 
Rosario de la Frontera.

Art. 2°.— El gasto que demánde la 
presénte ley se tomará de rentas genera 
les con imputación a la mjisma, hasta tan 
to se incluya en los presupuestos venide 
ros de Jefatura de Policía y Dirección 
General del Registro Civil, respectivamen 
te.

Art. 39.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la .Ho

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los Veintidós días del mes de 
Agosto del año mil novecientos cincuen 
ta y ocho.
N. Luciano Leavy— Presidente 
José. María Munizaga Vice-Presidente 
29 <jel H. Senado
Rafael Alberto Palacios Secretario 
Rafael Delgado Bracamente Secretario 29

Por tanto:
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTI- 
. .CIA E INSTRUCCION PUBLICA . .

Salta, 3 de Setiembre de 1958
Téngase por' ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en él Registro Oficial de Leyes y archí 
Vesé;

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarad»

EB,Op¿Í¿: , •
RENE FERN-AN0Q' S0Í0

¡fefe’de Despacho de’Gobierno, J. é I. Püblíci
-1 ■„ 1,1.1
r

LEL N9 3189
Por Cuanto:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DL 
PUYADOS DE LA PROVINCIA DE 

SALTA SANCIONAN CON FUERZA
’f. PE LEY
Art. í9 . — Revócase la transferencia 

de Jas parcelas 1 y.-^, de la manzana 45 
b, afección G, circunscripción .1, partida 
núm'ero 27.009, con superficie de 9,385, 
52 f-pietros cuadrados, del departamento 
Capital, operada eii Mayor área a fa
vor. _del Estado Nacional Argentino, por 
ley número 11 79 del 1 7 de Noviemb re 
de 1949.

Art. 29.— Facúltase al Poder Ejecu 
tivp. para vender al Centro Vecinal 20 
de Febrero por el precio de un peso el 
metro cuadrado, la superficie de terreno 
con la edificación existente ejecutada a 
costa de la Provincia, ocupad^'por la se 
pe 4e centro, y que' corresponde 
a la' nomenclatura catastral citada en el 
artículo precedente.

SALTA, SETIEMBRE 11 DE 1958

Art. 39.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los veintidós días del mes de 
Agosto del año mil n^"ecientos cincuen 
ta y ocho.
N. Luciano Leavy __  Presidente
José -María Munizaga— Vice-presidente 
29- del H. Senado
Rafael Alberto Palacios — Secretario 
Rafael Delgado Bracamonte— Secreta
rio 2 9

Por tanto:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN

■ ¿AS Y OBRAS PUBLICAS
Salta, Setiembre 4 de' 1958

_ Téngase por ley de la Provincia, cúm 
piase, comuniqúese,, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial de Leyes y ar 
chívese. ‘ '

BERNARDINO BIELLA
Peretti

Copia:
SANTIAGO r. ALONSO HERRERO

JsCa 'ifce iDaapacho M- fle X., y O. Pftbliaa,

_ z, LEY N9 3190
Por Cuanto:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DI
FUFADOS DE LA PROVINCIA DE 

SALTA, SANCIONAN CON FUERZA 
DE LEY

Art. 19. — Amplíase el estimado a re 
caudar del cálculo de recursos para el e 
jercio del año 1958, aprobado por decre 
to ley 735|57, con la suma de § 164. 
055.37 m|n. (Ciento sesenta y cuatro 
mil cincuenta y. cinco pesos con treinta 
y siete centavos m|n.), mediante la 
modificación del rubro 4 y la incorpora 
cíón del rubro 6, de acuerdo con el si 
guíente detalle:
C— EXTRAORDINARIOS:
b) De origen provincial:.
4 — Producido venta 
cuota social editorial El
Tribuno S. R, L. $117.040.86 
6 =-~, Producido venta 
cuota social Saltaseda
S. R. L. ” 47,014.51

$ 164.055.37

Art. 29,— Amplíase el capítulo de 
gastos del presupuesto para el ejercicio 
dej año 1958, aprobado por decreto 
ley 735157, en la suma de $ 164.000.— 
m|n. (Ciento sesenta y cuatro mil pesos 
moneda nacional), dentro del presupues 
to del Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública: Anexo D, Inciso 
1, ítem 2, Otros Gastos, Principal c) 1, 
mediante la inclusión del parcial 5, deno 
minado “Subsidio Hogar Buen Pastor”, 
con la asignación del im'porte expresado 
a invertirse durante los meses de Julio 
a Octubre, inclusive, del corriente año.

Art. 39 . — Otórgase al Hogar Buen 
Pastor de esta ciudad un subsidio por la.’ 
suma de $ 1 64.000.— m|n. (Cientq se
senta y cuatro mil pesos moneda nació 
nal), con destino a sus gastes de soste 
nimiento, y demás, eregaciones que le de 
mande el cumplimiento de sus funciones 
durante los meses de Julio a Octubre, 
inclusive, del corriente año, con imputa 
ción a la partida creada por el artículo 
29 de la presente Ley-.

~ PAG. 2'877.

Art. 49.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los veintidpSfdías del mes de A 
gosto del año mil 'novec-entos cincuenta 
y ocho. ! • "
N. Luciano Leavy — Presidente
José María Munizaga — Vice-presidente 
29 del H. Senado. ,
Rafael Alberto Palacios —; Secretario 
Rafael Delgado Bracamonte — Secreta 
rio 29 - :

Por tanto: .. •• .r- >/'
MINISTERIO DÉ ECONOMIA FINAN

ZAS Y OBRAS PUBLICAS
Salta, Setiembre 4 da ,1958
Téngase por ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial de Leyes y archí 
vese.

BERNARDINO BIELLA 
PerettiEs Copia: u.

SANTIAGO FELIX ALONSO. HEIiBBao 
Jefe de Despacho del’ O. Púhlte»**-

LEY N9 3191 •
For Cuanto:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DI
PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

SALTA, SANCIONAN CON FUERZA 
DE LEY:

Art. I9.— Autorízase al Poder fc-jecu 
tivo a construir un edificio escolar en el 
banio denominado Villa Obrera del Pue 
blo de Embarcación, departamento de 
San Martín.

Art. 29.-— El Consejo General de E 
ducación deberá estudiar las característi 
cas del edificio a construirse de acuerdo 
con la cantidad de grados que hay, actual 
mente, y los que se provean crear en el 
futuro, de mañera que llene totalmente 
las necesidades, debiendo, además con- 

' tar con casa habitación para la directora 
De este estudio se establecerá el costo 
de la mencionada obra.

Art. 39.— El gasto que demande la 
presente se hará con el producido del 
loteo y venta de 100 hectáreas con de 
recho a riego de las 350 que le corres 
ponden a la Provincia ea la finca Dolo 
res o Tres Pozos, San Martín, de la so 
ciedad Caionge y Vuistaz, por la transfe 
rencia a que se refiere el artículo 69 de 
la Ley N9 2805 (original 1527).

Queda facultado el Poder Ejecutivo pa 
ra realizar el loteo y venta a que se refie 
re el párrafo anterior, siguiendo ¡as dis 
posiciones legales que rigen la materia 

Art. 49.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislativa 'de la Provincia de 
Salta, a los veintidós días del mes de a 
gasto del año mil novecientos cincuenta y ocho.
N. Luciano Leavy — Presidente, 
losé María Munizas 
29 del H. Senado 
Rafael Alberto Palacio: 
Rafael Delgado Br;
rio 29

Por
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN

ZAS Y OBRAS PUBLICAS
Salta, 5 de Setiembre de 1958
Téngase por ley de la Provincia .cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Ha Copia:

REDRO. ANDRES A3KRANZ
-Jefe de Despacho -tfabaeecotaxfo-tls O. FuWicar

ga — Vice-Presidente

>s — Secretario 
■acampnte — Secreta

tanto:
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LEY N9 3192

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS D E LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN CON

FUERZA DE LEY:

Artículo l9.— Apruébase en todas sus partes el convenio suscripto por la Señora Secretaria de la. 
Representación legal y Administrativa de la Provincia de Salta en la Capital Federal, doctora Marta Con
cepción Taboada de Aráoz, en representación de la Provincia, y el señor Presidente del Directorio de la 
Dirección Nacional de la Energía, doctor Horacio A. Pozzo, en representación de este organismo, y que a 
la letra dice:

Entre la Dirección Nacional de la Energía, en ade 
señor Presidente del Honorable Directorio, doctor Ho 
fecha 25 de marzo, de 1958, por una parte, y la Pro 
tada en este acto por la señora Secretaria representan 
la Capital Federal, doctora Marta Concepción Taboa 
de fecha 14 de mayo de 1958, por la otra, se convi 
“ Art. I9.— “La Provincia” se adhiere al régimen de 
Rural, creado por decreto Nacional 12.652, del 15 

‘ Art. 29.— “La Dirección” se obliga, a aportar a 
del 3% (tres por ciento) anual, la suma de $ 90.000 
nal), la que debe ser invertida por “La Provincia” en 
en las planillas anexas, que forman partei del presente 
inclusión de otras obras en las citadas planillas o la 
mas, por otras que se consideren más convenientes 
cación rural , previa comunicación a “La Dirección” 
la comunicación “La Dirección” no observará las obr 
considerarán haciendo parte del presente convenio.

“Art. 39.— Documentación del Convenio: Son docu 
canees, en el orden de prelación siguiente: 1) Todas 
nio; 2) Las resoluciones números 5 53|5 8 y 55 8|5 8 de 
12.652|5 7 y 4.161|58, del Superior Gobierno de la 
“ Art. 49.— La suma que aportará “La Dirección” 
$ 20.000.000.— (Veinte millones de pesos moneda 
te millones de pesos moneda nacional), enero de 1960 
da nacional), enero de $ 1961 $ 30.000.000.— 
Provincia” solicitará, con una antelación de 45 (Cua 
promisos contraídos o que tenga en trámite de con 
ción detallada de dichos compromisos y de las obras 
trolará si las obras mencionadas se encuentran incluí 
pendiera a una modificación sin haberse obtenido la 
dos para ello. Los saldos no invertidos en un ejercicio 
ejercicio posterior.
“ Art. 59.— Los fondos que aportará “La. Dirección” 
en Ia contratación y|o realización de los estudios y 
vinculados en su totalidad a la economía agropecuaria. 
“Art. 69.— 1) “La Provincia” adoptará las medidas 
blicos de electricidad, a los cuales se beneficie con' las 
de manera que contemple en ellas los servicios de ca 
proporción que les corresponde; 2) Si “La Provincia 
fomento y como consecuencia de ella decidiera no 
las exigencias del punto 1, ya sea total o parcialmen 
rias para asegurar el pago de los servicios de capital 
“Art. 79.— 1 ) “La Provincia” reintegrará a- “La Di 

ce anualidades y en la proporción que se establece en 
ra anualidad se producirá un año después que se haya 
construcciones hayan sido terminadas), fijándose de

lidades; 3) Los intereses se pagarán vencidos sobre 
la respectiva anualidad; 4) “La Provincia” podrá rea 
te debido de los intereses correspondientes.
“ Art. 89.— Régimen de amortizaciones e intereses; 
anterior, el régimen proporcional de amortizaciones o 
lidad respectiva, es el siguiente:

Anualidad Amortiz.
Fin del 1 er. año 2%.. 2? 2%:

3er. 2%-
” •• 49 2%
” ” 59 ” 4%
” ” 69 5%„ Jo

Jante “La Dirección” representada en este acto por el 
racio A. Pozzo, de acuerdo a la resolución 558 de 
vincia de Salta, en adelante “La Provincia”, represen
te legal y administrativa de la Provincia de Salta en 
da de Aráoz, de acuerdo al decretq provincial N9 1 5 1 
ene:
funcionamiento del Fondo Federal para Electrificación 

de octubre de 1 95 7.
La Provincia” con cargo de reintegro y a un interés 
.000.— (Noventa millones de pesos moneda nació
la ejecución de los estudios y obras que se mencionan 
contrato, quedando a criterio de “La Provincia” la 
sustitución de algunas de las mencionadas en las mis- 

rerrpre que se trate de obras vinculadas a la electrifi- 
.—• Si en el término de 30 (treinta) días de recibida 
as incluidas o sustituidas por “La Provincia”, éstas se 

mentos del convenio y regirán su interpretación y al- 
y cada una dé las disposiciones del presente conve- 
“Lá Dirección”; 3) Los decretos números 23.479)56 
Nación.

será hecha efectiva en la forma siguiente: año 195'8, 
nacional); enero de 1959, $ 20.000.000.— (Vein- 
$ 20.000.000.— (Veinte millones de pesos mone- 
(Treinta millones de pesos moneda nacional).— “La 

renta y cinco) días, los fondos para atender los com
traer, sea por compras, licitaciones, etc., con una rela- 

q.ue a los mismos obedecen._ “La Dirección” 'con
das en las planillas anexas. Si alguna:.de las obras res
conformidad de “La Dirección”, nó se acordarán fon-

■ pasarán a incrementar la partida asignada para el 

serán destinados por “La Provincia” exclusivamente 
construcción de las obras objeto de este convenio, . 

pertinentes para que las tarifas de los servicios pú- 
obfas mencionadas en el artículo 29, se modifiquen 

pital (amortizaciones e intereses) del aporte, en la 
resolviera que determinadas obras tienen carácter de 

hacer aplicar a los servicios beneficiados con ellas, 
te, tendrá que adoptar las medidas financieras necesa- 

en los plazos correspondientes.
rección” el préstamo objeto de este convenio, en quin- 

el artículo siguiente; 2) El vencimiento de la prime- 
suscripto el respectivo contrato de estudio (o que las 
este modo el día de vencimiento de todas las anua, 

saldo liquido no amortizado y en el mismo acto que 
lizar amortizaciones, haciéndose en este caso el ajus-

salvo lo establecido en el apartado 4) del artículo 
intereses a que se obliga “La Provincia” en la anua-

Intereses 3 % anual
Sobre 100 % del aporte

98 % ”
” , 96 % ”
" 94 % ” '
” %% ” "

88 % ”
. 4. vsT 83-% ” ”

alguna:.de


¿ÓtffÑÑ OhetAL : ii_ñ tóiifál__________________ ________■ gAa

89 8% 76 %
9? •• 9% ” 68 % ’

1Q9 ” 9% ” 59 % ”
11’ ” 10% ” 50 % ’
129 ” 10% 40 % ”
139 ” 10% 30 % '
149 ” 10% " 20 % ”
159 - 10% 10 % ’

“Art. 99.— Incumplimiento de pago: 1) “La Provincia” abonará integramente cada anualidad y los inte
reses correspondientes en el plazo previsto; 2) Toda demora en el pago total o parcial de una anualidad 
o de los intereses correspondientes devengará un interés punitorio del 8% (ocho por ciento) anual; 3) 
Si dicha demora se extendiera a dos anualidades, “La Dirección” intimará a “La Provincia” el pago de la 
deuda atrasada, bajó apercibimiento de proceder según se establece en el apartado siguiente; 4) Si Ja in- 
t’mación a que se refiere el apartado anterior no fuera satisfecha, “La Dirección”, sin perjuicio de agotar 
las medidas legales que le pudieren corresponder, po drá, por sí y sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial alguna, intervenir la administración de las respectivas empresas prestatarias de servicios pú
blicos, aunque ellas fueran provinciales o municipales, y proceder al reintegro de las anualidades yjo inte
reses atrasados, con más los intereses punitorios corres pondientes, siendo por cuenta de los respectivos ser
vicios públicos, los gastos que la intervención pudiera demandar; 5) Además de los efectos previstos en 
los apartados 2) y 4) de este artículo, la demora en el pago total o parcial de dos anualidades y sus in
tereses correspondientes, “La Provincia”, comunas y demás prestatarias de servicios públicos de electrici
dad de su territorio, quedarán de hecho excluidas del Fondo Federal para Electrificación Rural, -pudiendo 
“La Dirección” llegar a suspender otras aportaciones financieras ya convenidas, hasta tanto se regularice 
el reintegro de las cuotas atrasadas. . .

“Art. 109.— Jurisdicción: Ambas partes aceptan desde ya la jurisdicción de los tribunales ordinarios de 
la Capital Federal,, haciendo expresada renuncia de cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera co
rresponderles.
‘Art. 11’.— Domicilio: A todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio especial, 
"La Dirección’ en Libertad 1235, Capital l-ederal, y “La Provincia” en la Casa de Gobierno de la Capi
tal de la Provincia de Salta.,
“Art. 12’.— Ejemplares del Contrato: Del presente contrato se firman dos ejemplares de igual tenor, 
uno para cada una de las partes, en la ciudad de Bu enos Aires, a los 23 días del mes de mayo del año 
1958, Marta C. Taboada.— Horacio A. Pozzo”.

Artículo 2°.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Salta, a los veintidós 

días del mes de agosto del año mil novecientos cin cuenta y ocho.
N. LUCIANO LEAVY JOSE MARIA MUNIZAGA

Presidente Vicepresidente 29 H. Senado
RAFAEL ALBERTO PALACIOS . RAFAEL DELGADO BRACAMONTE

Secretario Secretario 2’
POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
Salta, 5 de Setiembre de 1958.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
Leyes y archívese.

Pedro. Andrés Arranz
Jefe de Despacho de la Secretaría de Obras Públicas

PROVINCIA

comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de 
Es Copia:

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

DE SALTA

MINISTERIO DE ECONOMIA, F INANZAS Y OBRAS PUBLICAS

PLAN DE OBRAS ELECTROMECANICAS 1958—1961—(En miles de pesos)
SISTEMA ORAN — PICHANAL — EMBARCACI ON — COLONIA SANTA ROSA — SAUCELITO
CENTRAL ORAN: 3.300 KW. para el año 1961; Presupuesto Año

1958

Año

1959

Año

1960

Año

1961
5.500 K%. para el año 1962 Con L. T. 33 KW. a 
Pichanal, Embarcación, Saucelito y Colonia Santa 
Rosa.

Total

Sala de máquinas, obra civil para 5.500 KW. en Orán 2.000 1 .000 500 500 -
Montaje 3 x 1.100 KW. Puente Grúa ........................ 2.300 600 1.700
Refrigeración: torre, tanque, cisterna .......................... 800 300 500 ■ ■
Estación transformadora en Orán 3,3/33 KV. 4 x

1.300 KVA. trifásicas (5.200 KVA.) ................. 3.000 500 1 .000 1 .000 500
Su mando, protección e instalación............................... 1 .200 600 300 200 100
Línea de transmisión Orán, Pichanal, Embarcación,
33KV. 3 x 50 mm2. 46 km. Teléfono ........................ 7.500 II1 1 7.500 ■ __ -
Línea 33 KV. Pichanal, Colonia Sta. Rosa, Saucelito

3x25 mm2. 22 km........................................................... 3.300 — 3.300
Red de distribución en Orán BT..................................... i 5.500 1 .000 1 .000 2.000 1.500
Idem 33 KV. -....................................................................... 1 .000 300 200 500
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PROVINCIA .pE SALTA
MINISTERIO DE ECONOMIA, F ¿'¿ANEAS ¥ OBRAS PUBLICAS

PLAN DE OBRAS ELECTROMECANICA.; 1958—1961—(En miles de pesos)
■ Presupuesto Año Año Año

‘ ''Total 1958 1959 1960
3.300 800 500 1.000
1.200 4ÓQ 200 300

’ 350 35p — —

25 Subestaciones 33/0, 23/0 4KV. 150 KVA. c/u. 
Medidores, Oran: 2.000 ..................................................
Casa para el encargado de oficina en Oran..............
4 Subestaciones transformadoras en Pichanal, 33/0, 

23/0, 4 KV, 150 KVA. c/u. . .. .....„................
Red de distribución en Pichanal AT y B1.............. ..
Medidores. Pichana!: 400 ................................. .. ...........
Pasa para el encargado y oficina en Pichanal..........
Terrenos en Pichanal .........................................................
Red de distribución en Embarcación BT.......................
Idem 33 KV................ ................................................. .. . . .
7, Subestaciones 33/Q, 23/0, 4 KV, 150 KVA. c./xi. 
Terminal 33 Kv. mando, protección, instalación, te

léfonos .......................................................................   •
Ampliación de oficina y casa para encargado en Em

barcación .......................................................................
Medidores en Embarcación .............................................
Red de distribución Hipólito Irigoyen BT.......................
Estación Rebaje 33/0, 23/0, 4 KV, 100 KVA. en 

Hipólito Irigoyen ............................... .......................
Máquinas, herramientas, elementos de transporte y ac

cesorio .........................................................................   •
Transformadores 33/0, 23/0, 4 KV, Colonia Santa 

Rosa, Saucelito, 6 x 50 KVA. Redes.....................
Total del Sistema Oran, Pichanal, Embarcación', Co

lonia Santa Rosa, Saucelito......................................

CENTRAL TARTAGAL: 2.200 KW.
Montaje 2 x 508 KW........................................................
Ampliación de la red de distribución BT.....................
Red Primaria 13,2 KV......................................................
Estación transformadora 3,3/13,2, 800 KVA. , . . . . 
12 Subestaciones 13,2/0, 4 KV- 150 KVA. c/u. . . 
Repuestos Rethbuh, Jones ...............................................
Medidores: 1 . Ó00...............................................................
Ampliación del la sala de maquinas . . ..........................
Puente Grúa.............................................................................
Terminación I. T. 13,2 KV- Gral. Mosconi 10 Km.

Teléfonos...........................................................................
Red de distribución en Gral. Mosconi BT.....................
3 Subestaciones 200. KVA. c/u. 13,2/0, 4 KV. y lí

neas de 13,2 KV...........................................................
Arreglo casa del encargado y oficina Gral. Mosconi . 
Elementos de. transporte....................................................

Total de la Central Tartagal y General Mosconi ....

APOLINARIO SARA VIA:
Montaje de 2 grupos 62 KW............................................
Red de distribución BT........................................................
Medidores: 100 ...................................................................
Torre de refrigeración, tanque elevado de 50 m3. . . . 
Sala de máquinas. 1 0 x 7 m. . . . ■......................................
Casa del encargado y oficina ........................................

Total Apolinario Saravia..................................................

C A C H I
Repuestos ..............................................................................
Ampliación............................................................................
Inmuebles, Mejoras ...........................................................

Total Cachi...........................................................................
CAFA YATE: 1 .000 KW.
Montaje 1 grupo Diesel 308 KW.....................................
Reparaciones 2 grupos Hidro 350 KW. c/u. y montaje 
Tubería forzada 500, metros ..........................................
Líneas AT. 13,2 KV. 7 Km. Teléfonos............
Transformadores, O,4/J3,2 KV, 2x450 KVA...........

Año 
1961 
1.000

300

600 '
1.600 300

300
400

200
500

100
400

25O — 150 50 50
’30Q 300 — 1 —

50 •5 Ó —• — —-
2.200 8Ó0 400 500 500

800 200 200 400 —
1.000 200 300 200 300

600 —. 300 200 100

200 _ . 200 — — ■ .
600 — 300 100. 200
200 — 100 100 —

100 — 100 — —

1.000 — 300 — 700

1.700 —— 1.700 — —

42.650 7.700 21 .450 7.750 5.750

600 400. 200 - -- -
1.500 300 -300 600. 300

700: 20.0, 100 400
250 — 250 — ■ "■

l .000 200. 200 300 300
800 400 400 - 1
600 300 200. 100
250 200 50 — ■ ■ . u

400 150 250 —

400 100 300
1 . OOO — 600 600 400

400 — 100 100 200
50 50 — — 1 1

200 — — — 200

9,. 150 2.300 2.450 2.900 1.500

200 200 __
3.00 — 100 100 100

• 60 —— 40 20
250 —— —— 150 100
140 —. 100 40 —
I3.Ó — 100 30 —

1.080 300 560 220

40 40. __ __ . __
50. —- — 50 —
70. w — 70. —

160 40 — 120 —

170 170 __ __
140 50 90 _ — ■

1 .500 600 900 . —
1.000. 1.000 —

500 250 — 250
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PROVINCIA DE SALTA
... - . -

MINISTERIO DE ECONOMIA, F ÍNANZAS Y OBRAS PUBLICAS
PLAN DE OBRAS ELECTROMECAN ÍCAS 19S8--1961—(En miles de pesos)

I •'vesupuesto Año Año Año Año
Total 1958 1959 1960 1961

Transformadores, 13,2/0, 23/0, 4 KV. 2x450 KVA. 500 250 — . 250 ——
Red de distribución . . .,.................................................... I .200 600 100 300 200
Medidores: 400 ................................................................... 200 100 — 100
Desarenador, toma, cámara de carga, canal................. 1.000 —- 600 400 —
Sala de máquinas 1 .000 KW............................................ 400 300 100 ___
Casa para el encargado .................................................... 130 130 —— — ——
Oficina ................................................................ .. ................ 1 ?0 120
Máquinas, herramientas, elementos, transporte .......... 300 — — 300

Total Cafayate ..................................................................... 7.160 2.970 1.490 2 .200 500
CAMPO SANTO, GENERAL GUEMES Y EL BOR

DO:
Redes en ejecución ............................................................ 1 .500 l .500 __
Medidores: 2.000 .............................................................. 1.200 600 200 200 -20 b
Elementos de transporte............ ........................................ 250 250 — — ■ —

Total Campo Santo, Gral. Güemes y El Bordo......... 2.950 2.350 200 200 200
EL GALPON:
Red de distribución, licitada y adjudicada ................. 850 850 ■ ■ — -- - ■
EL TALA:
Obra civil en construcción, Red de distribución .... 150 150 .1 —
Montaje 2 grupos de 62 KW, sobre rieles................. 50 50 ——I ——
Medidores .............................................................................. 70 30 20 20
Refrigeración ......................................................................... 150 100 50 — —

Total El Tala........................................................................ 420 330 70 20 -----

JOAQUIN V. GONZALEZ:
Montaje .................................................................................. 200 50 150 ■ __
Ampliación de red.............................................................. 200 ——» 50 150
Tanque elevado para ‘agua, Refrigeración ................. 150 —— 100 50 —
Medidores: 100 ’................................................................. 60 20 20 20
Ampliación de la sala de máquinas............................... 150 50 100 —

Total Joaquín V. González............................................. . 760 100 420 220 20
LA VIÑA:
Montaje de 2 grupos de 32 KW. c/u............................ 50 50 .__
Red de distribución, nueva................................................ 380 — 180 200
Medidores: 100.................................................................... 60 . ... ■ 60
Tanque para agua, Refrigeración ................................... 100 . — — —— 100
Sala de máquinas, nueva .................................................. 140 — 1 1 ■ — 140

Total La Viña...................................................................... 730 — — 230 500
POCITOS:
Montaje de dos grupos de 1 08 KW.............................. 150 ——I 50 100 ._—
Red de distribución........................................................... 500 — 100 200 200
Torre de refrigeración, tanque elevado, cisterna . . . 200 — 100 100
Medidores: 150 ................................................................... 90 — . 50 40
Sala de máquinas................................................................ 150 -- . 50 100
Oficina y casa para el encargado ................................. . 150 ——' 30 120 —

Total Pocitos ......................................................... .. ........... 1.240 330 670 240
RIO DE LAS PIEDRAS:
Montaje de 2 grupos: 1 x 32 KW._ Ix 60 KW. . . . 70 70 __. __ —_
Tanque de refrigeración . . ................................................ 120 120 1 __
Otras obras civiles están en ejecución

_

•Total Río-de las Piedras.................................................. 190 190
RIVADAVIA:
Montaje de dos grupos: 1 x 32 — 1 x 60 ............ 120 —- 120
Red de distribución ............................................................ 160 —»■ IIII — 1 60
Medidores: 75 .......................... . ......................................... 50 — 50'
Torre de refrigeración, tanques elevados y cisterna . . 150 ——- ■ 1. —— 150
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PROVINCIA- DE-’-SAÉfA,

MINISTERIO'DE ECONOMIA, F WíNZASP ¥9-OBR!ASí-PUBhíCAS

PÉANJ DE OBRAS ELECTROMECAN ICAS‘ T958‘-í-4:961—(En-miles de pesos)

RíVADAVIA Presupuesto Año > Año Año Año
Total 1958 1959 1960 1961

Sala de máquinas................................................................ T301 — 11 '■■■« 130
Casa para el encargado y oficina................................. 150 — —— 150

Total Rivadavia .................................................................. 760“ —— — — 760

ROSARIO DE. LA FRONTERA Y METAN:
1 .000 KW. para el año 1959 en Rosario de la Fron
tera, 1200 KW. en Metán para el año 1959.
Montaje de. dos..grupos: 507 KW. 3x3.200 V-Rosa- 
río de la Frontera............................................................... 600 300 300
Alimentadores- 3,3 KV- 8 subestaciones de 100 KVA. 
q 8/Q, 23/0, 4 — Rosario de la Frontera .... 1 .300' 300 300 300- 400

Red de distribución DT. en Rosario de la Frontera . .
Sala de máquinas para 2.500 KW. Puente grúa en

2.300 800 400 800 300

Rosario de Frontera............................................... 900 500 ■ 400 ... .
Torre de. refrigeració.n, tanque elevado y cisterna en

Rosario de la Frontera.................,............................ » 500 300 200 .......
Torre de refrigeración, tanque elevado y cisterna en

Rosario de la Frontera................................................
Depósito de combustibles de 1 20 mts3. Lubric. centrif.

500 300 200 —-

en Rosario de la Frontera........................................... 400 __ 100 150 150
Medidores en Rosario de la Frontera.......................... 750- — 300 200 250
Repuestos dé motores Clark en Metán........................
Línea de transmisión Rtísario de la Frontera a Metán

600- 300- 300 -- *

33 KV- 3x50 mm2. Teléfonos (40 Km.) ............
Transformadores 3,5/33 ,KV- 1 .600 KVA. Rosario de

6.400- — 400 6-.000

800la Frontera (4 x 400) ............................................... 800 — ■ ---
Transformadores en Metán 33/0, 23/0,4 KV- 1.200

KVA. (8 x 150) .........................................................
2 Subestaciones en Metán de 150 KVA. c/u. 33/0,

6Ó0 — 1 - ■ ”—» 600

23/0, 4 KV..................................... ................................. 200., 200..
220

- __ .
Montaje de un grupo de 507 KW. en Metán.......... 220 —- ——
Torre de refrigeración y tanque elevado en Metán , , 
Ampliación de la red de distribución en Metán A. y

280 180 100 —- —

BT.......................................................................................... 1 .000 200 200 200 400
Transformadores: 3,3/0, 23/0, 4 KV. 200 KVA.

Metán ................................................................................. 140 140 >»■
Transformadores: 3,3/0, 4'KV. 400 KVA. Metán . 
Estación terminal 33 KV- Rosario de la Frontera y

250 250 —- — ——

Metán ......................................................... .. .....................
Líneas de transmisión Hotel Termas 6 Km. 33 KV.

600 300 300 —.

3 x 35 mm2. y transformadores ............................. 1.000- —— — 300 700
Máquinas, herramientas y elementos de transporte . 600 — — 300 300

Total Rosario de la Frontera y Metán- Termas .... 19.440 3.690 2.900 2,950 9,900

SAN ANTONIO DE LOS COBRES (En construcción) 
Red de distribución- Ampliación.................................... 400- 200- 100 100
Depósito de combustibles- Refrigeración..................... 200 200 — — —

Total de San Antonio de los Cobres............................
SAN CARLOS:

600- 400 100 100

Montaje de grupos 2x32 KW....................................... 50 —— - - - 50
Red de distribución y medidores: 100 ........................ 220 —- - 220
Sala de máquinas y refrigeración.................................... 130 130

130Casa para el encargado y oficina.................................... 130-, — —

Total San Carlos ................................................................
SOCOMPA:

530 — — — 530

Montaje de grupos 2 x 62 KW........................................ 80 - ■ 80
Red de distribución ........................................................... 1-40 140

60Cisterna para refrigeración de agua............................. 60 ■ - ■ ■ ■ ■ -
Medidores:. 50 .....................................................................
Sala de máquinas, oficinas, casa para el encargado y

2'0r — — 20

operarios-........................................................................... 350- ---- . ■ • — --- , 350
Total Socompa .....................  . - ; ................. 730-• n ú — i mi 730
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PROVINCIA DE-'SALTA’

ministerio de economía, fkianzas y obras publicas

TOTAL....................................... 90.000 21.220 29.710 17.820 21.250

PLAN DE OBRAS ELECTROMECANICAS 1958—1961—(En miles de pesos)
Presupuesto Año

1958
Año
1959

Año
• 1960

Año
1961

^AGUARAY: Obra Municipal. Se entregan 4 grupos 
de 1 08 KW.

, CORONEL MOLDES: Obra Municipal. Se entregan 2 
' t grupos de 60 KW.
; Red de distribución ............................................................ 300 300
LA CALDERA: Obra Municipal
Usina hidroeléctrica y licitada y adjudicada. Red . . . 300 300 — —— —

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. PfifblH-a

DECRETO N» 2102—E-
SALTA, Agosto 29 de 1958.
VISTO el Decreto N? 1839 del 18 de agosto 

del año en curso, por el que se amplía en $ 
10.000.— m|n. el crédito por el concepto "Adhe 
siones” del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, a fin de que el ursino pueda 
contribuir con su aporte a sufragar los gastos 
que demande la celebración de las fiestas pa
tronales de la Ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán; y siendo necesario disponer la 
liquidación de dicho importe para su entrega 
a la Municipalidad de la mencionada capital 
departamental,

El Gobernador de la Provine i a de Sa'la 
□BOBETA:

Art. I1-’.— Previa intervención de Contaduría 
General'de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de la Habilitación ae 
Pagos del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, la suma de Diez Mil Pesos Mo 
neda Nacional ($ 10.000.— m|n.), con cargo de 
oportuna rendición documentada de cuenta, 
a fin tíe que haga efectivo dicho importe a la 
Municipalidad de la Ciudad de San Ramón de 
la Nueva Orán, en concepto de adhesión de 
la Provincia a sus festejos patronales, gasto 
que deberá imputarse al Anexo C— Inciso 1— 
Item 2— Otros Gastos— Principal a) 1— Par 
cial 1, del Presupuesto General de Gastos en 
vigor —Orden de Disposición de Fondos N9 3. 

■ Art. 2" — Cvmilli qu -e rubuqui «e iicñi 
se en el Registro Oficia! y archívese.

BERNARDINO BIELLA
ANDRES S. FIORE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N’ 2X03—E.
SALTA, Agosto 29 de 1958.
Expte. N9 3134158.
VISTO la necesidad de oue por Contaduría 

General se proceda a efectuar una compulsa 
de libros ‘y documentos de Esso S. A. Petrolera 
Argentina, con motivo de haber solicitado opor 
tunamente fijación de precios de tarifas para 
el transporte de petróleo crudo; y

—CONSIDERANDO:
Que para ello debe realizarse un detenido 

estudio de los diversos factores adm'tidos pa
ra calcular el costo de transporte según con
venios y disposiciones en vigencia;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Desígnase al Contador Mayor de 
la Contaduría General de la Provincia, Dr. 
Duilio Lucardi, para que se traslade por vía 
aérea a la Capital Federal y regreso, a los e- 
fectos de proceder a las tareas contables que 
se or.'g nan como consecuencia de lo expresa
do precedentemente.

Art. 29 — El funcionario designado por el 
artículo anterior, queda autorizado as’m smo 
a realizar otras gestiones derivadas de Ja li
quidación y pago de regalías de la aludida em 
presa.

Art. 3’ — Déjase establecido que los gastos 
de movilidad y viáticos consiguientes se impu
tarán al Anexo C— Inciso 1— Item 2— Prin 
cipa-1 a) 1— Parcial 40— “Viático y Movilidad” 
üel Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
ANDRES S. FIORE 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HEKRERÍ 

Jefe de Despacho del M.deE.F. y O. lúbiicas

DECRETO N? 2104—G.
SALTA, Agosto 29 de 1958.
Expte. N9 8778|58.
VISTO ’o solio tado por Jefatura de Policía, 

en nota N? 3295, elevada con fecha 25 de agos
to del -año en curso,

El Gnb-roarlor de >a Prov’ncia de Pe! a 
DECRETA:

Art. I9 — Dispónese el reintegro a Jefatura 
de Policía de la Provincia, del Oficial Inspec
tor, don Alfredo Figueroa y Oficial Ayudante 
don Adolfo René Martínez, que fueron adscrip- 
tos al Mmisterio de Gobierno, J. é Instrucción 
Pública, y Juzgado Electoral, respefctivamente, 
por decretos Nos. 11.510 y 6.501.

Art. 29.— Comuniqúese, publiques», tnW'.a 
se en el Registro Oficial v archiva.-

JERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2105—G.
SALTA. Agosto 29 de 1958.
Exrte. N9 8553,58.
VISTO este expediente medante el cual la 

Escue’a Provincial de Bellas Artes “Tomás Ca 
brera”, solicita se liqu’de del presupuesto de 
gastos para 1958 de d:cho Establecimiento Ja 
suma de $ 3.000, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas y para su inversión en el 
Principal a) 1— Parcial 25 (Honorarios y re 
tribuciones a terceros);

DECRETÓ N’ 2100 E.
Salta, Agosto 28 de 1058

Expediente N9 3080|58
—VISTO que la Secretaría de la Cámara de 

Diputados, ■ solicita se le liquiden fondos con 
afectación al presupuesto vigente de la Hono 
rabie Legislatura, a fin de Poder hacer frente 
a las erogaciones compremetidas;

Por ello, y atento a lo informado por Conta 
fairía General a fs. 2,

El Gobernador de la Prov’ncia de taita
; DICRITA:

Art. 1».— Liquídese por su Tesorería- Gene
ral con intervención de Contaduría General a 
favor de la H. Cámara de Diputados de la Pro 
vincia, con 'cargo de oportuna rendición de 
cuentas, 'la; suma de $ 50.000.— (Cincuenta 
mil pesos‘ moneda nacional) para ser aplicado 
al pago dé erogaciones del rubro “Otros Gas
tos” con ‘ imputación a la cuenta “Valores a 
Regularizar — Cámara de Diputados— entre
ga a cuenta Presupuesto Otros Gastos — Ejer 
cicio Año. 1958”.• t

Art. 2? Déjase establecido que en oportu 
nidad de obrar la rendición de cuentas docu
mentada de su inversión a Contaduría Gene
ral de la Provincia, se procederá a imputar a 
las partidas correspondientes de su Presupues 
to, tomándose dicho libramiento para compeñ 
sar, cóií J crédito a la cuenta que se imputa la 
liquidación dispuesa por el artículo anterior.

Árt.‘ Jp — Comuniqúese, publiques», insertes* * 
en el Registro Oficial y archívese,

BERNARDINO BIELLA
' ANDRES S. FIORE

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

•Tefe de Doepacho del M.deE.F.yO. Públréas

DECRETÓ N9 2101—G.
SALTA, Agosto 29 de 1958.
VISTO ,1b solicitado por Secretaría General 

de la Gobernación en Memorándum N9 88 “A” 
de fecha 29[VIII—58,

E’ Gob-'i'nador de ’a Provecía de Salta
D H O R BT A i

Art. 1° 4- Declárase huésped de honor del 
Gobierno de la Provincia a S. E. Rvdma. Jean 
Edouard Rüpp, Obispo Auxiliar de París y Se 
cretario señor Losfeld George, respectivamen
te, y mientras dure su permanencia en esta 
Ciudad.

'Art. ?-9.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.
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Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia a fs. 2.,

El Gobernador de la Provincia de falla 
DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesore
ría General de la misma dependencia la su
ma de Tres Mil Pesos M|N. ($ 3.000.— m(n.), a 
favor de la Habilitación de Pagos de la Escue 
la Provincial de Bellas Artes “Tomás Cabre
ra”, con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas y con imputación al Anexo D— Inc. IX 
—Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 25— 
de la Ley de Presupuesto vigente— Orden de 
Disposición de Pondos N? 26.

Art. 2*  — Comuniqúese, publíquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2106—G.
SALTA, "Agosto 29 de 1958.
Expte. N? 7875|58.
VISTO lo solicitado por la Dirección de la 

Escuela Nocturna de Estudios Comerciales “Dr. 
Hipólito Yrigoyen”, en providencia de fs. 6— 
del presente espediente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Rectifícase el decreto N? 1085— 
dictado con fecha 10 de junio del corriente 
año; dejándose establecido que la aceptación 
de las renuncias presentadas por los señores 
doctor Duilio Lucardi y Contador Público Na 
cional, don Gustavo Wíerna, en los cargos de 
Profesores en las cátedras dé Contabilidad de 
5", 3? y 49 Año; serán dispuestas desde el día 
0 y 10 de julio ppdo., respectivamente, pues 
hasta esa fecha los nombrados continuaron 
prestando sus servicios.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
le en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAOlEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 2107—G.
SALTA, Agosto 29 de 1958.
Exptes. Nos. 8777|58, 8779158 y 8780¡58.
VISTAS las notas Nos. 3296, 3298 y 3297 de 

fechas 25 de agosto del año en curso, respec
tivamente, elevadas por Jefatura de Policía y 
atento lo solicitado en las mismas,

El Gob mador de la Prov’ncia de sel'a 
DECRETA:

Art. I? — Desígnase en Jefatura de Policía, 
en el cargo de agente de la misma a partir del 
día I’ de setiembre del año en curso, al si
guiente personal, y en vacantes de presupuesto:
a) Armando Virginio Gómez, C. 1936 — M.

I. N? 7.238.306— D. M. N9 63.

b) Arturo Oardozo, C. 1936 —M. I. 7.239.025
—D. M. N’ 63. '

c) Andrés Ibáñez, C. 1933 —M. I. N? 7.230.210 
—D. M. N9 63.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2108—G.
SALTA, Agosto 29 de 1958.
EXptes. Nos. 8084|58 y 8552158.
VISTO los presentes expedientes en los cuá 

les la Escribanía de Gobierno, eleva factura 
presentada por el Instituto Provincial de Se
guros, correspondiente a la Póliza N9 675, que 
cubre el riesgo de Accidentes de Trabajo del 
personal de esa Dependencia, por la suma de 
S "38.86 min.;

Por todo ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a fs. 9.,

El Gobernador tic la Provincia de ¿a’ta 
DECRETA:

Art. T-’ — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por Te
sorería General de la misma dependencia, la 
suma de Ochocientos Treinta y Ocho Pesos con 
86|100 M|N. ($ 838.Í6 m|n.), a favor de la Ha 
bilitación de Pagos del Ministerio de Gobier
no, Just cía é Instrucción Pública, para que con 
cargo de rendir cuenta lo haga al beneficia
rio Instituto Provincial de Seguros, en concep 
to de ¡a Póliza N? 675 que cubre el riesgo de 
Accedentes de Trabajo del personal de Escri
banía de Gobierno, debiendo el gasto de refe
rencia imputarse al Anexo B— Inciso III— 
Otros Gastos— principal a) 1— Parcial 35— 
d ela Ley de Presupuesto vigente —Orden de 
D spos’ción de Fondos N’ ,35.

Art. 29,— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de GoMemo, J. é I- Pública

DECRETO N’ 2109—G.
SALTA, Agosto 29 de 1958.
Expíe. 7306158.
VISTO est,e expediente en el que se adjun

tan p’anillas en concepto de Aguinaldo corres 
pungiente al año 1957 a .favor de Personal de 
Jefatura de Policía, por un total, de $ 355.06 
m|n„ y atento al informe producido por Con
taduría General de la Provincia a fs. 10.,

El Gobi mador de la Provincia de ¿alta 
DECRETA:

Art. l? — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesore 
ría General de la misma dependencia, la su
ma cíe Trescientos Cincuenta y Cinco Pesos 
con 06|100 M|N. ($ 355.06 m|n.), a favor de Te 
sorerfa General de Jefatura de Policía, para 
que en su oportunidad se haga efectiva dicha 
suma a los beneficiarios Personal de Jefatura 
de Policía, en la forma y proporción indicada 
en las planillas adjuntas, en concepto de A- 
guina’do correspondiente al año 1957, debien
do imputarse este gasto y con cargo de rendir 
cuenta, al Anexo G— Inciso Unico— Deuda 
Pública— Principal 3— Parcial 4— Orden dé 
Disposición de Fondos N? 92— del Presupues
to vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
an el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAOlEL

Oficial Mayor de G. J. é I. Pública

DECRETO N’ 2110—G.
SALTA, Agosto 29 da 1958.
Expte. N’ 7299|58. '
VISTO el presente expediente en el que co

rren adjuntas planillas en concepto de Suel
dos por los meses de noviembre y diciembre 
del año 1957, perteneciente al Personal de Je 
factura de Policía, por la suma de $ 5.313.13 
m¡n., y atento al informe producido por Con
taduría General de la Provincia á fs. 12.,

El Gobernador dé íá Trovindia de Salta 
DECRETA:

Art. 1“ — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Teso
rería General de ' Ja misma dependencia, la 
suma do Cinco Mil Trescientos Trece Pesos 
con 13|100 M¡N. ($ 5.313.13 m|n.), a favor de 
la Tesorería General de Jefatura de Policía, 
para que “esta lo haga a Jos titulares del cré
dito Personal de Jefatura de Policía, en la 
forma y proporción indicada en las planillas 
adjuntas en conctepto de Sueldos correspondien 
tes a los meses de noviembre y diciembre del 
año 1957, debiendo imputarse el gasto de re
ferencia al Anexo G— Inciso Unico— Deuda 
Pública— Principal 3— Parcial 4— Orden de 
Disposición de Fondos N? 92— del Presupues 
to vigente. ’

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, ’'n.;': '.c 
se én el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno. J é I. Pública.

DECRETO N9 2111—Q.
SALTA, Agosto 29 de 1958.
Expt’e. N? 8638]58.
VISTAS las presentes actuaciones relaciona 

-las con los presupuestos requeridos y obteni 
dos en la ciudad de Córdoba por el Inspector 
Mayor, señor Salvador Raspa, quién fué comí 
sionado por el Gobierno de la Provincia para 
encargarse de lograr las reparaciones y adqui 
(¡Jetones de motor semi-nuevo o nuevo para la 
rural Mercury Monterrey,’ modelo 1954, de pro 
piedad de esta Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que según informa la Oficina de Compras 

y Suministros del Ministerio de Gobierno, Justi 
cía é Instrucción Pública, se ha convocado a 
tirmas locales para tal finalidad, xespondlen 
do las mismas en forma negativa por no dis
poner da los elementos necesarios;

Que el saldo existente en la partida dstina 
da para atender estos gastos y que se consig 
na resulta insuficiente, ñero es de hacer notar 
que por decreto N’ 2024— del 26¡ 8 58— se 
dispuso la transferencia de fondos para refor 
zar el Parcial 13— “Conservación de Vehícu 
los”;

Por todo ello, y resultando más conveniente 
la oferta formulada por la firma Moyano, Gi 
liberti y Cía., de la ciudad de Córdoba, entre 
otras presentadas, según constancias adjuntas;

El Gobernador lie 'a Provine'a de'Salla
l> E C R T A :

Art. 19.— Adjudícase los trabajos de repara 
ción a efectuarse en la rural de propiedad del 
Gobierno de la Provincia,'marca Mercury Mon 
terrey, modelo 1954 y presupuestados en la su 
ma total de Setenta y nueve mil novecientos 
ochenta y siete pesos con treinta centavos mo 
neda nacional ($ 79.987.30 m|n.), a la firma 
Moyano, Giliberti y Cía. de la ciudad de Cór 
doba.

Art. 29.— Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesore 
ría General de la misma Dependencia, a fa 
vor de Ja Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
la suma Se Setenta, y nueve mil novecientos 
ochenta y siete pesos con treinta centavos mo 
nda nacional ($ 79.987.30 m|n.), a fin da que 
ésta con igual importe y con cargo de opor 
tuna rendición de cuenta haga efectivo a la 
firma .Moyano, Gilberti y Cía., de la ciudad 
de Córdoba, por el concepto precedentemente 
expresado; debiéndose imputar el gasto de re 
ferencia al Anexo D— Inciso I— ítem 2— Par 
tida Principal a)l— Parcial 13— “Conserva
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pión de Vehículos”— del Presupuesto en vigen 
cía.

Art. 20 — Comuniqúese, publílqjiese, inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
*' Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor da Gobierno, J. é L Públiea.

DECRETO N’ 2112-G.
SALTA,- 29 de Agosto de 1958.
Expte. Ñ’ 7298|58.
—VISTO este expediente en el que se adjun 

tan planillas en concepto de Aguinaldo cenes 
pondiente al año 1957 por la suma de $ 62.31 
a favor del Agente de Jefatura de Policía d-.n 
Pascual Armenia:

Por ello, y atento lo informado precedente 
mente por Contaduría General de la Prcvin 
cía a fs.r.10.

El Gobernador de la Prov:ncia do Salía 
DECRETA:

Art. 1’1— Previa intervención de Contada 
ría General de la Provincia, liquídese p.ir Te
sorería General de la misma dependencia, la 
suma de Sesenta y dos pesos con 31(100 m'n. 
($ 62.31 m.n), a favor de Tesorería General 
de Jefatura de Policía, para que en su oportu 
nidad se .-liquide al titular del crédito señor 
Pascual Amienta, como Agente de Jefatura de 
Policía, en concepto de Aguinaldo del afío 1957 
el presente gasto se imputará y con cargo de 
rendir cuenta, al Anexo G— Inciso Unico- Deu 
da Pública— Principal 3— Parcial i— Orden 
de Disposición de Fondos n’- 92— del presu 
puesto vigente.

Art. 2*. — Comuniqúese, publfquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio. A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL .

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO N’ 2113-G.
SALTA, Agosto 29 de 1958.
Expte. N’ 8608158.
—VISTO lo solicitado por el Senador Provin 

cial por el Departamento de Iruya, don Emi 
lio Eduardo Correa, a fin de que se considere 
la posibilidad dé otorgar un subsidio de $ 
2.000.— mln., con el objeto de poder sufragar 
con dicho' importé los gastos que se originan 
con motivo de la celebración de las Fiestas 
Patronales en dicha localidad;

Por ello; y atento a lo informado por la Con 
taduría General de la Provincia, a fs. 2,

oEl Gobernador de la Prov ncia de íial’a 
DECRETA:

'Art. 1’.— Acuérdase un subsidio de Dos mil 
pesos moneda nacional ($ 2.000.— nun. >. en 
carácter de colaboración del Gobierna de la 
Provincia, a la celebración de las Fiestas Pa
tronales de la localidad de Iruya.

Art. 2’.— Previa intervención de Contada 
ría General de la Provincia, liquídese por Te 
sorerfa General de la misma Dependencia, a 
favor de -la Hibilitación de Pagos del Minis 
ferio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
blica, la .suma de Dos mil pesos moneda na 
cloñal (S 2.000.— mta.), a fin de que esta haga 
efectivo igual_ importe y con cargo de rendir 
cuenta al--señor Senador Provincial por el de 
parlamente de Iruya, don Emilio Eduardo co 
rrea. por el concepto precedentemente expíe 
sado; debiendo imputarse el gasto de referen 
cia al Anexo D— Inciso I— Otros Gostcs— 
Principal c)l— Parcial 3— del Presupuesto vi 
gente, Orden de Disposición de Fondos N’ 11.
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Art. 3’.— Comuniqúese, publiques-, insértese 
en rl Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe da Despacho de Gobierno, J. <j X. Pública

DECRETO N’ 2114-G.
SALTA, Agosto 29 de 1958.
Expte. Ñ’ 8081158.
—VISTO este expediente mediante el cual 

la Dilección Provincial de Turismo v Cultura, 
eleva factura presentada por el Instituto Pro 
vincial de Seguros correspondiente a la liqui 
dación del Premio de Responsabilidad Civil 
por la cobertura- de riesgo desde el 29 cíe ene 
ro al 23 de abril del año en curso, por la su
ma de $ 3.390 m]n.,

Por ello, y siendo necesario cancelar dicha 
factura Contaduría General de la Provincia 
aconseja en su informe corriente a fs. G, de 
estos obrados transferencia de partidas dentro 
del presupuesto de la Dirección Provincial de 
Turismo y Cultura,

k > ¡ol> i nador de la i*ruv  tleía di oal a 
DECRETA;

Art. lu.— Transfiérase la suma de Tres mil 
trescientos noventa pesos m|n. ($ i.390.—) 
dentro del Anexo D— Inciso VI—• Oíros Gas 
tes—• Principal a)l— dei:

Parcial— 30— “Propaganda y pu
blicidad" ....................................  $ 3.390.—

Para reforzar el:
Parcial— 35— “Seguro Accid. Tra
bajo y R. C.” .................................. $ 3 390.—

Partidas correspondientes a Dirección pro 
vincial de Turismo y Cultura del 2recupuesto 
vigente— Orden de Disposición de Fondos n° 
27.—

Art. 2’.— Previa intervención de Contada 
ría General de la Provincia .liquídese por Te 
Botería General de la misma dependencia, la 
suma de Tres mil trescientos noventa pesos 
m|n. ($ 3.390.— m|n.), a favor de la Habilita 
c'ón de Pagos del Ministerio de Gobierno. Jus 
ticia é Instrucción Pública, para que en su 
oportunidad se haga efectiva la misma al bene 
íiciario Instituto Provincial de Seguros, en 
concepto de cancelar factura del premio de 
Responsabilidad Civil por la cooertura de ríes 
go desde el día 29 de enero al 23 de abril del 
afio 1958 perteneciente al personal de Direc 
ción Provincial de Turismo y Cultura, debien 
do imputarse este gasto y con cargo de rendir 
cuenta, al Anexo D— Inciso VI - Otros Gas 
tos— Principal a)l— Parcial 35— de la Ley 
de Presupuesto vigente— Orden de Disposi 
ción de Fondos N’ 27.—

Ait. 3’.— Comuniqúese, publfquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 2115-G.
SALTA, Agosto 29 de 1958.
Expíes. N’s.: 8782158 y. 8783)58.
—VASTAS las notas N’s.: 3300 y 3301 de fe 

chas 26 de agosto del año en curso, respectiva 
mente, y atento lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la FrovíiuAa de Sa'fa 
DECRETA:

Art. 1’.— Asciéndese en Jefatura de Poli 
cía, desde el día 1’ de setlemb'c, del año en 
curso, al sJguiente personal:

, __ _______ J

a) Al cargo de -Cabo de Policía al actual 
agente don Teófilo Agilitar, que se encaen 
tra afectado a la Sub Combaría de “La 
Silleta", en reemplazo de d: n Matías Gu 
tiérrez, (Expte. N° 8782|58).

b) Al cargo de Cabo de Policía-, al a ?tual 
agente Angel Rosendo Albornoz que se en 
cuentra afectado a la Comí;,-iría de “Anti 
lias”, en reemplazo de don Juan Azucena 
González, (Expte. N’ 8783:58).

Art. 2’.— Comuniqúese, publiques^, Ir.sé tese 
en el Registro Uncial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 2116-A
•Sa’ta, Agosto 29 de 1958.
Expte. N’ 1073—C|58 (N° 2681158. 934152 y 

1014)47 de la Caja de Jubilaciun--s y Pc-nsio 
nes de la Provincia).

—-VISTO en estos 'expedientes Ja resolución 
N’ 100 de la Caja de Juiylaeiop.i’s y Pcnsio 
nts de la Provincia acordando la pensión so 
licitada por doña María Luisa Costas- de Gaste 
llanos en su carácter de viuda del jubilado 
don Ladislao Castellanos; y

CONSIDERANDO:

Que, con la “documentación respectiva. se 
encuentran probados el fallecimiento del cau 
santa ocurrido el 12 de junio de 1958, y el ymen 
lo de parentesco que lo un'a a la peticionan
te;

Atento a los cómputos du pensión. é infor
mes de fojas 7[70 a 11174, a lo dispuesto en ar 
tículos 55 inciso a), 56, 57, 53, 88 y 89 del De 
creto Ley 77)56 y al dictamen producido en 
Fiscalía de Estado, corriente a fojas 14|77;

El Gobernador de la Provincia de Sa ta 
DECRETA:

Art.- 1’.— Apruébase la Resolución N’ 100 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 14 de agosto de 1958, cu 
ya parte pertinente dispone-

“ Art. 1’.— AjCORD-AR a ’a señora María 
Luisa Costas de Castellanos Lie. Cívica N’ 
0.463.278, el beneficio de nens’ón que estable 
ce el artículo 55 inc. a) de Decreto rey 77)56, 
en su carácter de cónyuge supérstite del jü 
hilado fallecido, don Ladislao Castellanos con 
un haber de pensión mensual de 8 1.017.15 
mln. (Un mil diecisiete pesos con quince cen 
tav-os moneda nacional), a liquidara., desde la 
fecha de fallecimiento del caucante.”

Art. 2’ — Comuniqúese, publique.se insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 2117-A .
SALTA, Agosto 29 de 1958.
Exptes. N’s. 18.402|58 y n.SSS'óS.
—VISTO la nota cursada por la señora Di 

rectora del Hogar Escuela para Ciegos “Corii 
na Lona”, mediante la cual solicita sea au 
mentado el subsidio que tiene otorgado dicha 
Institución a la suma de $ 8.000.— mensua 
les, para poder sufragar los gestos elevados 
que ocasionan el aprendizaje er- ios diversos 
talleres, como así también, 61 vestuario y Ja 
alimentación de los alumnos; y
CONSIDERANDO:

Que es propósito del Gobierno Provincial, 
conceder su ayuda a todas aquellas Institucio 
nes que prestan un bien social cano la que 
realiza el citado Instituto;

publique.se


• PÁ& áW
Fot*  ello y atento a lo manifestado por la 

Subsecretaría dé Asuntos Sociales y Dirección 
de Administración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de Ja Provncia de talla
D E Ó R É T A:

Art. 1’.— Concédese un subsidio mensual 
de Ocho mil pesos moneda nacional, a favor 
dél Hogar Escuela" para. Ciegos “CORINA LO 
NA”, de esta ciudad, importe necesario para 
sufragar los gastos a. que se hace referencia 
anteriormente, debiendo liquidarse dicha suma 
a favor de la Directora de dicha Institución 
Stra. Corina Lona,— a partir del día 1? de 
enero del año en curso.

Art. 2".— Por Tesorería General, con la de 
bida intervención de contaduría Genera: de 
la Provincia, liquídese a' favor de la Habilita 
ción de Pagos del Ministerio de Asuntos So 
niales y Salud Pública, la suma c -nespondien 
te al subsidio otorgado por el articulo ante 
rior, para que ésta a su vez, lo haga efectivo 
a su beneficiario, con cargo de ouertuna ren 
dieión de cuentas.

Art. 3?.— El gasto que demande el cump’i 
m ento del nresente Decreto, se atenderá con 
inmutación Preventiva ál Anexo E— Inciso 1— 
Item 2— Principal c)l— Parcial 1— (.$80.000) 
de la Ley dé Presupuesto eh vigor.

Art. 4’.— OomuiUquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Bdisaño Castro o

Es Copia;
Lina B ¡anchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Sa'ud Pública

DECRETO N9 2118-A.
SALTA, Agosto 29 de 1958.
Expte. N9 1062|R|58 (N9 2640,53 de la Caja 

dé Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
—VISTO en este expediente la Resolución 

N? 75—J de la Caja de JubilaniniiPs y Pen 
siones de Ja Provincia reconociendo servicios 
prestados en la adininistración provincial por 
doña Josefina Herrera de Roco y declarándo
los computables para ante la Caja Nacional 
de Previsión para Trabajadores Independien 
tes donde solicitó jubilación el 10 de junio de 
1958 por expediente n9 132.189.

Atento a los cargos, cómputos e informes de 
fojas 6 a 9' a lo proscripto en artículos 1, 3, 
6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316146, 
en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de 
■Reciprocidad Júbilatoria aprobado por Ley 1041 
¡49 y en artículo 20 del Decreto Ley' 77|56 y 
al dictámen -producido en Fiscalía de Esta 
do, corriente a fojas 14;

E_. Gobernador de >a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución n9 75— 
J, de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de fecha 7 del mes de agosto de 
1958, cuya parte pertinente dispone:
“Art. I9.— RECONOCER los Servicios presta 
“dos por la señora Josefina Herrera de Roco 
“en las siguientes Reparticiones:
“JUNTA ELECTORAL; DE (1) Mes y Vein 
ticinco (25) Días, formulándos? cargos a la 
afiliada y al patronal ,por las sumas de $ 
25.66 m|n. -(Veinticinco -pesos con sesenta y 
seis centavos moneda -nacional) -respectivamen 
te.”
“REGISTRO CIVIL: Tres (3) Años y Dieci
siete (Í7) "Días, 'formulándose cargos a la afi 
liada y al patronal, "por las sumas de $ 263.28 

'm|n. (Doscientos'sesenta'y"tres pesor, con vein 
tiocho centavos moneda nacional) a cada uno 
de ellos.”
“Cargos estos que Se formulan de conformi 
dad a las disposiciones del articulo 20 del De 
créto Ley 77]56 y que" la interesada deberá ha 
cer efectivo ante la Caja Nacional de Previ
sión para Trabajadores Independientes^ re 

clamarse la parte Qtté cortespotidé ál patronal 
para su posterior transferencia a la citada Ca 
ja.”
“Art. 29.— DECLARAR computables en lá 
forma y- condiciones establecidas por_ Decreto 
Ley Nacional n9 9316146. Tres (3) Anos, Dos 
(2) Meses y Doce (12) Días de servicios pres 
lados en la Administración Pública de esta 
Provincia por la señora Josefina Herrera de 
Roco Libreta Cívica N? 9.481.126', para acre 
ditarlos ante la Caja Nacional de Previsión pa 
ra Trabajadores Independientes.”

“Art. 39.— ESTABLECER en. $ 336.49 m|n. 
(Trescientos treinta y seis pesos' con cuarenta 
y nu’.ve centavos moneda nacional) la canti 
dad que, a su requerimiento debe ser ingresada 
o transferida a la Caja Nacional de Previsión 
para Trabajadores Independientes, en concep 
to de cargo formulados por" aplicación del 
artículo 20 del Decreto Ley Nacional n° 9316| 
46.”
“Art. 4’.— La suma de $ 47.55 m|n. (Guaren 
ia y siete pesos con cincuenta y cinco centa 
vos moneda nacional) en concepto de diferen 
cia del cargo artículo 20 del Decreto Ley Na
cional n9 9316|46, ■ deberá ser ingresada ante 
la Caja Nacional de Previsión nafa Trabaja 
dores Independientes por la señora- Herrera 
do Roco."

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
(ii el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Cuj.-’a:
Lina B’anohi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 2119-A.
SALTA Agosto 29 de 1958.
Expte. N9 15.644|57.
—VISTO en este expediente la solicitud de 

¿iv'enda presentada por el señor Manuel Al- 
varez López; y

CONSIDERANDO:
Que el recurrente ha- dado cumplimiento 

con l-os requisitos exigidos para tal fin; y aten 
lo a lo dispuesto por la Dirección de la Vi 
vienda mediante Resolución N9 395 y lo maní 
(estado por la Subsecretaría de Asuntos Socia 
les,

E." Gob ruarfor de la Provincia ¿le Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Adjudícase el inmueble indivisa 
lizado como Lote 2 de la Manzana 20-A en el 
Barrio de Villa “Las Rosas”, de esta ciudad, 
r. favor del señor Manuel Alvarez López (Ex 
podiente N1-’ 2734|A|56 de la Dirección de la 
Vivienda).

Art. 2v.— Comuniqúese, publíquese, insérte r 
pii el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Lina B ¡anchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Sa'ud Púb lera

DECRETO N9 2120-A .
SALTA, Agosto 29 de 1958.
—VISTO la renuncia presentada por la se 

ñorita Amalia- Guillerma Castro al cargo 
de Jefe de Sección I9 de Jefatura de Despa 
cho de Ministerio del rubro;

Atento a las necesidades del . Servicio y a 
lo manifestado por Oficina de Personal y 
Dirección de Administración de ése Departa
mento de Estado,

E" Goh inador-de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia presentada 
p-.r Ja señorita Amalia Guillerma Castro 
al cargo de" Jefe de Sección l9- de Jefatura de 
Despacho cíe Ministerio de Asuntos Sociales 

y Salud Pública, 6on anterioridad al día I9 
de agosto "del año en curso.

Art. 29.— Asciéndese a la categoría de Jefe 
de Sección l9, de Jefatura de Despacho del 
Ministerio del rubro, al actual Oficial Mayor 
señor Roberto Elias, a partir del -día 1° de se 
tiembre dé año en curso,_ en la vacante por 
renuncia de la Srta. Amalia G." Castro.

Art. 39.— Asciéndese a la categoría de Ofi 
ciai Mayor, Habilitado Pagador de Personal 
del Mmisterio dél rubro, al actual Oficial 59, 
señor Carlos Alberto Yañez, en la vacante por 
ascenso del señor Roberto Elias, a part;r del 
día I9 de setiembre del corriente- año.

Art. 49.— Asciéndese a ia categoría de Ofi 
cial 59 del Servicio de Reconocimiento Médi 
eos y Licencias, a ¡a actual Oficial 79, señora 
Ivone Dapremez de Dubus, a partir del día 
I9 de setiembre del año en curso, en la vacante 
por ascenso del señor Carlos A. Yañez.

Art. 59.— Asciéndese a la categoría de Ofi 
cial 79, Administrativo de Dirección de Ad 
mlmstración del Ministerio del rubro, a Ja ac 
tual Auxiliar Mavor. señorita Benita Burgos, 
a partir del día I9 de setiembre del año en 
curso, en la vacante por ascenso de la Sra. 
Iv-one D. de Dubus.

Art. 69.'— Asciéndese a la categoría de Au 
xiliar Mayor de Laboratorio de ia Asistencia 
Pública, a la actual Auxiliar I9, señorita Emma 
Gladys Padilla, a partir clel día I9 de setiem 
bre de año en curso, en Ja vacante por ascen
so de a Srta. Benita Burgos.

Art. 79.— Asciéndese a- Ja categoría de Au 
xiliar I9 del Departamento de Lucha Antitu 
bercuiosa, a la- actual Auxiiar 59. señora 
Martha S. de San Millán. a partir del día 
I9 de setiembre del año en curso, en la va 
cante por ascenso de la Srta. Emma G. Pa
dilla.

Art. 81-1.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se atenderá con 
imputación ai Anexo E— Inciso 1— Item 1— 
Gastos en Personal— Principal a) 1— Par 
cial 1— “Personal Administrativo y Técnico” 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 99.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA

Belisario Castro
Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Publica

DECRETO N9 2121-G .
SALTA. Setiembre I9 de 1958.
—Debiendo ausentarse a la Capital Fede 

ral S. S. el señor Ministro Interino de Econo 
mía. Finanzas y Obras Públicas a los efectos 
de asistir a la conferencia de Ministros de 
Hacienda a realizarse en la misma.

EH Gobernador de !a Provl>i¡-..a ‘de Sella 
DECRETA:

Art. I9.— Encárgase interinamente de la 
Secretaría de Estado en la Cartera de Econo 
mía, Finanzas y Obras Públicas, al Ing. señor 
Pedro J. Peretti, Sub-Secretario de Obras Pú 
biieas del citado Departamento de Estado.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, Insérte 
-ie en el Registro Oficial v archívese.

BERNARDINO BIELLA
. JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2122-A.
SALTA, Setiembre 3 de 1958.
Expte. N9 1042|D|58 (N9 1245|5.6 y 1242|58 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).

—VISTO en éstos expedientes la Resolución 
N? 79—J. d'e la Caja de Jubilaciones y Pensio 
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nes d6 la Provincia, acordando, la jubilación 
solicitada por don Juañ“jósé de Vita';’ v' 
CONSIDERANDO:

Que de las presentes actuaciones se despren 
de que a'l 31 de julio de 1958, fecha en base 
a la cual se efectuaron los respectivos cómpu 
tos, el peticionante contaba' 49' años; 8 irle 
ses y 18 días de edad y 24 años, 10 ineses y 2 
días de servicios

Atento al cuadro jubilatorio é informes de 
fojas 13|38 a 16|41; a lo estabecido en artícu 
los 1, 3, 6, 8 y. 20 del Decreto' Ley Nacional 
N9 9316J46, en artículos 1, 2,' 4 a 6 y 9 del Con 
venio dé 'Reciprocidad Jubilatorio aprobado por 
Ley N9 1041|49' y en artículos 30, 34, 36, 45, 
46, 48, 51, 72, 88 y 89 del Decreto Ley N9 77| 
56 y ál dictámen producido eri Fiscalía de 
Estado, corriente a fojas 21|46;

El Gob¿mador de la Prov’ncia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución N9 79|J 
de la Caja de Jubilaciones y pensiones de la 
Provincia, de fecha 7 de mess de agosto de 
1958, cuya parte pertinente dispone:

“Art. l’y— ACEPTAR que el señor Juan Jo 
sé de Vita abone a esta Caja mediante amorti 
zaciones mensuales del diez (10) por "ciento 
a descontarse de sus haberes jubilatorios, una 
vez otorgado el beneficio, la suma de $ 1.764,26 
(Un mil setecientos sesenta y cuatro pesos 
con veintiséis centavos moneda nacional) en 
que se ha establecido la diferencia del cargo 
artículo 20 del Decreto Dey Nacional N9 93161 
46, formualdo por la Caja Nacional de Prev 
sión para el Personal de Comercio y activida 
des Civiles.”
“Airt. 29.— ACORDAR al Auxiliar 1? de la 
Dirección General de Rentas don Juan José de 
Vita Mat. Ind. N9 3.926.606, el beneficio 
de una jubilación por retiro voluntario, de 
conformidad a las disposiciones del artículo 
80 del Decreto Ley 77156, con la computación 
de servicios reconocidos por la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Comercio 
v Actividades Civiles, con un haber jubilato 
rio básico mensual d8 $ 641,30 (Seiscientos 
cuarenta y un pesos .eos treinta centavos mó 
neda nacional), a liquidarse desde la fecha en 
que deje de prestar servicios con más' la boni 
ficación de $ 200.— m|n. (Doscientos pesos 
moneda nacional) que otorga el artículo 34 
apartado 2) del citado Decreto Ley."

“Art. 3’.— REQUERIR de la Caja Nacional 
da Previsión para, el Personal del Comercio 
y Actividades Civiles, el ingresó de $ 4.108.80 
mln. (Cuatro mil ciento ocho pesos con ochen 
ta centavos moneda nacional )z por cargo ar
tículo 2Ó del Decreto Ley Nacional N9 9316! 
46”
“Art. 4’.— DECLARAR comprendido el pre 
sente beneficio en el régimen de aumentos del 
Decreto N9 10.891 del 22 dé OCtupr¿ de 1957, 
condicionada su aplicación a las normas c'on 
tenidas en los artículos 29, 3’ y 49 del mismo.”

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte., 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copias
LINA 'BIANOm DE .LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2123-A.
SALTA, Setiembre 3 de 1958.
Expte. N9 1056|S|58 (N? 3175|56, 3864|57 y 

2545152 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
ds la Provincia).

—VISTO en estos expedientes la Resolución 
N“ 82—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia, acordando la jubilación 
solicitada por don Pedro Francisco Saravia y 
CONSIDERANDO: c ’ \ '

' Que se" desprende 'de las presentes actuaeio 

nes que al 31 de-julio de 1958, fe-ha en base 
a la cual se efectuaron los respectivos cómpu 
tos el peticionante contaba 42 años, 2 meses 
y 9 días de edad y 20 años, 11 meses y 8 días 
de servicios;

Atento al cuadro jubilatorio é informes de 
fojas'16)66 a 20|70; a ro establecido en artícu 
los ’1!, 2,' 3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 
9316(46, en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio 
de Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 
1041149 y en artículos 30, 34, 36, 44 a 46, 48, 
72. 88 y 89 del Decreto Ley 77¡56 y al dictá 
mén del señor Fiscal de Estado a fojas 34|74;

E Góbi-iiiador t’.c la Prmrneia ■’ : a! ,• 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución N9 82—J 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de fe 
cha 7 de agosto de 1958, cuya parte pertinen 
te dispone:
“Art. I9.— ACORDAR al Oficial 49 del Mi 
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Pú 
bllcas, señor Pedro Francisco Saravia, Mat. 
Ind. N9 3.948.777, el beneficio de una jubila 
clon por retiro voluntarlo de conformidad a 
las disposiciones del artículo 30 del Decreto— 
Ley 77(56, con un haber mensual de 8 872.76 
y seis centavos moneda nacional) determinado 
(Ochocientos setenta y dos pesos con setenta 
por el artículo 34 del citado Decreto—Ley, a 
liquidarse desde la fecha en que deje de pres 
tar servicios.”
“Art. 29.— DECLARAR comprendido el pre 
señte beneficio en el régimen de aumentos del 
Decreto N9 10.891 dél 22 de octubre de 1957, 
condicionada su aplicación a las normas con 
tenidas en los artículos 29, 39 y z49 del mis 
mo.”

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese. Inserte 
•ta en «1 Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Blanchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Sa’ud Púb'iri

DECRETO N’ 2124-A.
mo.”

SALTA, Setiembre 3 de 1958.
Exute. N9 1063|V|58 (N9 2747|58 de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
—VISTO en este expediente la Resolución 

N9 76—J de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia reconociendo servicios 
prestados en la Policía por don Rómulo Vi 
Üagra y declarándolos computadles para ante 
la Caja Nacional de Previsión para el Perso 
nal del Estado donde solicitó jubilación el 5 
de marzo de 195.4 por expediente N9 411.445;

Atento a los cargos, computos é informes 
de fojas 8 a 10; a lo proscripto en artículos 
1, 3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316| 
46, en artículos 1, 2, 4, a 6 y 9 del Convenio 
de Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 
1041149 y en artículo 20 del Decreto Ley 77|56 
y al dictámen producido en Fiscalía de Esta 
do, corriente a fajos 15;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución N9 76—J 
de la Caja de Jubilaciones y pensiones de la 
Provincia, de fecha 7 del mes de agosto de 1958 
cuya parte pertinente dispone:
“Art. I9.— RECONOCER los servicios pres 
lados por ei señor Rómulo Villagra en la Po 
iicía de a Capital, durante Un (1) Año, Seis 
(6) Meses y Dieciocho (18) Días y formu’ar 
a tal efecto cargos al afiliado y patronal, por 
las sumas de $ 209.06 m¡n. (Doscientos nueve 
pesos con seis centavos moneda nacional) res 
pectivamente, de conformidad a las disposicio 
nes del articulo 20 del Decreto Ley 77|56; car 
go que el interesado deberá hacer efectivo an 

te la Caja Nacional de Previsión para el Per 
sonal deí Estado y reclamarse la parte que 
corresponde al patronal, para su posterior trans 
ferencia a la citada Caja.”

“Art. 2’.— DECLARAR COMPUTADLES en 
la forma y condiciones establecidas por Decre 
to Ley Nacional N9 9316146, Un (1) Año, Seis ’ 
(6) Meses y Dieciocho (18) Días de servicios 
prestados en la Administración Pública de 
esta Provincia por el señor Rómulo Villagra 
Mat. Ind. N9 3.930.947, para acreditarlos an 
te la Caja Nacional de Previsión para el Per 
sonal del Estado, en donde se ha solicitado 
'. n_-fíelo jubilatorio.”

“Art. 39.— ESTABLECER en $ 250.83 m|n. 
(Doscientos cincuenta pesos con ochenta y ocho 
ce ntavos moneda' nacional) la cantidad que, a su *•  
fequer m ento debe ser ingresada o transferida 

la Caja Nacional de Previsión para el Per 
señal del Estado, en concepto de cargo formu 
latió por aplicación del art. 20 del Decreto Ley 
Nacional N9 9316146.”
“Art. 4?.— La suma de $ 41.81 m(n. (Guaren 
ta y un pesos con ochenta y un centavos mo 
neda nacional) en concepto de diferencia del 
cargo art. 20 del Decreto Ley Nacional n° 
0316116 deberá ser ingresada ante la Caja Na 
cional de Previsión para el Personal del Es 
tado por el señor Rómulo Villagra.”

Art. 2”.— Comuniqúese, publlquese, insérte
te en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 2125- A:
SALTA, Setiembre 3 de 1958.
Expte. N9 22.800 (N9 4453(57 y 497(57 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
ciaij,

—VISTO en estos expedientes la Resolución 
N9 548 de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia conformada en todas sus 
partes por la N9 89 de la misma Repartición 
en las que se acuerda la pensión solicitada 
por doña Venancia Arismendi de Guaymás en 
concurrencia con sus hijos Ana María y Hu 
go Marcelino Guaymás, en tu carácter de viu 
da é hijos de) afiliado Gerónimo Guaymás; y 
CONSIDERANDO:

Que con la documentación respectiva se en 
cuenfra probado en esta actuaciones el fallecí 
miento del causante ocurrido el 9 de setiembre 
de 1956 en el ejercicio de su empleo cuando 
contaba 10 años y 17 días de servicios; co 
mo también los vínculos de parentesco que lo 
unían a los peticionantes;

Atento al cuadro jubilatorio, cómputo de 
pensión é informes y dictámen de fojas 12|31 
al 14133 y 18|37 a 27|46, a lo dispuesto en artícu 
los 55 inciso a), 56 a 58, 88 y 89 del Decreto 
Ley 77(56 y al dictámen producido en Fiscalía 
de Estado, corriente a fojas 30J50;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1°.—• Apruébase la resolución N9 548 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la_Pro 
vincia, de fecha 15 de noviembre de 1C57, cu 
ya parte pertinente dispone:
“Art. I9.— ACORDAR a la señora Venancia 
Arismendi de Guaymás, Libreta Cívica N9 
9.479.207 en concurrencia con sus hijos Ana 
María y Hugo Marcelino Guaymás, el beneficio 
cíe pensión que establece el artículo 55 inc. 
a) d'l Decreto Ley 77|56, 8n sus carácter de 
cónyuge supérstite é hijos menores del afilia
do fallecido, don Gerónimo Guaymás. con un 
haber de pensión mensual de $ 525.— (Qui
nientos veinticinco pesos moneda nacional), a 
liquidarse desde la fecha de deceso del causan, 
te.”

I
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“Art. 29.— Declarar comprendido el presen 
te beneficio en el régimen de aumentos del 
Decreto n9 10.891 del 22 de octubre de 1957, 
condicionada su aplicación a las normas conte 
nidas en los artículos 2?, 3? y 4? del mismo.”

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

■ Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO. N9 2126-A.
SALTA, Setiembre 3 de 1958.
Expte. N9 28.732|58 (N» 7802|56—B de la 

■ Dire-ción de la Vivienda).
—VISTO en este expediente el pedido ínter 

.puesto por el señor Elpidio Dimas Rodríguez 
referente a la adjudicación de una vivienda; y
CONSIDERANDO:

Que debido a la apremiante situación por la 
que atravezaba el recurrente sobre la necesi
dad de contar con una casa, el entonces In 
teiventor de la Dirección General de la Vivien 
da y Obras Públicas, don Oarlos A. Franzini, 
le cedió en calidad de préstamo, una vivien 
da que se encontraba vacante en Villa “Las 
Rcsas”, hasta tanto realizara los trámites para 
su adjudicación definitiva;

Que con motivo del desdoblamiento de la 
Repartición anteriormente citada, se traspa
peló el presente expediente, el que íué locali 
zado como Lote l.A de la manzana 29 del 
mite de rigor;

Que por haber cumplido el interesado con 
lodos los requisitos exigidos y habiendo com 
probado fehacientemente el motivo de su ac 
lual ocupación con respecto a la vivienda cu 
ya adjudicación solicita, corresponde norma 
¡izar ésta situación;

Por ello y atento a lo establecido por Reso 
lución N9 287, de fecha 29 de mayo del año 
en curso, emanada de la Dirección de la Vi 
vienda- y a lo manifestado por la Subsecreta 
fía de Asuntos Sociales del Ministerio del ru 
bro.

El Gobernador de la Provinciia de Sa'tá 
DECRETA:

Art. Io.— Adjudícase el inmueble individual! 
zado como Lote 1. A de la manzana 29 del 
Barrio Villa “Las Rosas”, de esta ciudad, ca 
lastro N9 33.645, a favor del señor Elpidio Di 
mas Rodríguez, Matrícula Individual N9 2.778. 
385, Expediente N9 7802—R|56 de la Dirección 
de la Vivienda.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiques®, uiserv 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N» 2127-A.
SALTA, Setiembre 3 de 1958.
Expte. N9 28.447|58.
—VISTO el Decreto N° 1178, de fecha 14|7| 

58, mediante el cual se designa al señor Gre 
gorio Montoya, en la categoría de Auxiliar 59, 
Ordenanza de la Dirección Provincial del Tra
bajo; y
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las actuaciones producidas 
por Contaduría General de la Provincia a fs. 
5, sobre la necesidad de rectificar el decreto 
de mención,

El Gobíinador de la Prov’ncia de ¿alta 
DECRETA:

Art. 1?.— Déjase sin efecto el decreto N9 
1178, de fecha 14 de julio del año en curso.’

Art. 2?.— Reconócense lóS servicios presta 
dos por el señor Héctor Gregorio Montoya, en 
la categoría de Auxiliar 5’, Ordenanza de la 
Dirección Provincial del Trabajo, durante el 
tiempo comprendido desde el 9 de junio hasta 
el 13 de Julio, inclusive, ael año en curso; 
debiendo atenderse esta erogación con imputa 
ción al Anexo E— inciso I— Item 1— Princi 
pal a)4— Parcial 2|1 de la Ley de Presupues 
to en vigencia.

Art. 3?.—■ Desígnase, a partir del día 14 de 
julio del año en curso, al señor Héctor Gre 
gorio Montoya —ÍL. E. N9 7.249.437, Auxiliar 
59, Ordenanza de la Dirección Provincial del 
Trabajo, en la vacante existente en Presupues 
to; debiendo atenderse este gasto, con impu 
tación al Anexo E— Inciso I— Item 1— Prin 
cipal a)4— Pericial 1— de la Ley de Presupues 
to en vigor.

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte
le en e> Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
L’na Bianchi de l.ópi*z

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N« 2128-A.
SALTA, Setiembre 3 de 1958.
Expíe. N? 17.316|58.
—VISTO este expediente por el cual la Pre 

sidenta de la Asociación Lucha contra la Pa 
rálisis Infantil, solicita la concesión de un sub 
sidio para sufragar numerosos gastos que tie 
ne esa institución; y
CONSIDERANDO:

Que es propósito de las autoridades del G:> 
b'erno do la Provincia, concurrir con su ayu 
da económica en beneficio de las instituciones 
que cumplen funciones de bien social, y que, 
como A. L. P. I. desarrolla la noble misión 
de rehabilitación de la niñéz atacada por el 
terrible flagelo que significa la Poliomielitis;

Por ello, atento a lo informado por la Di 
lección de Administración del Ministerio del 
rubro y a lo dispuesto por la Subsecretaría de 
Asuntos Sociales,

El Gobernador de la Provincia de .Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Concédese un subsidio en la su
ma de Doce mil pesos moneda nacional ($ 
12.000.—) a la Asociación Lucha Contra la 
Paráls’s Infantil—• Fi’ial Salta, con sede en 
calle General Güemes N9 472, de esta ciudad.

Art. 2°.— Por Tesorería General, previa ín 
tervrnción de Contaduría General de la Pro 
vincia, liquídese a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, la suma de Doce mil pesos mo 
neda nacional ( $12,000.— m|n.), para que en 
su oportunidad proceda a cancelar el subsidio 
otorgado precedentemente, debiendo hacer efec 
tivo el mismo a la Presidenta y Scretaría de 
la Asociación Lucha contra la Parálisis Infan 
til— Filial Salta, Srtas. María Antonieta Day 
Bedoya y Nelly Barbarán Alvarado, respectiva 
mente con cargo de oportuna y documentada 
rendición de cuentas.

Art. 39.— La presente erogación deberá im 
putarse al Anexo E— Inciso I— Item 2— Prin 
cipal c)l— Parcial 1, de la Ley de Presupues 
lo en vigencia.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se c-n el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

>tJefe d® Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 212S-Á.
SALTA, Setiembre 3 de 1958.
Expte. N? 25.893 (2) |58.
—VISTO la nota cursada por el doctor Ro 

berto Caprotta, mediante la cual comunica 
que con fecha 11 de junio ppdo., se ha rein 
tégrado a sus funciones de Médico Auxiliar 
de la Sala üiiburu del Hospital del Señor 
del Milagro; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de haber desaparecido las 
causas que motivaron la concesión de la li 
cencía extraordinaria, con’ goce de sueldo, que 
fuera otorgada por Decreto N9 10.632, de fe 
cha 4 de octubre de 1957, corresponde efec 
tuar el reintegro dal mencionado facultativo;

Por ell°> atento a las ac tua ñones producidas 
5' a lo informado por Contaduría General de 
la Provincia a fs. 3 vía. y por Oficina de Per 
sonal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Prov’ncia de Pa’ia 
DECRETA:

Art. 1’.— Reintégrase a sus funciones de 
Oficial 6?, Médico Asistente de la Sala Uri 
buru- del Hospital del Señor del Milagro, al 
doctor Roberto Caprotta, a partir del día 11 
de junio del año en curso, en virtud de haber 
desaparecido las causas que motivaron la con 
cesión de la licencia extraordinaria, con go
ce de sueldo, de la que venía haciendo uso.

Art. 2° - Comuniqúese, publíquese, insérte- 
fe en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Ccp a.
Lina B anchi de L pez

Jefa de D'specho de A. S y Sa'ud Pública

DECRETO N9 2130-A.
SALTA, Setiembre 3 de 1958.
Expte. N9 28.485,58.
—VISTO la imprescindible necesidad de con 

tar con los servicios de un' enfermero para 
•desempeñarse en el Puesto Sanitario de Ro 
deo Colorado (Dpto. de Iruya); y
CONSIDERANDO:

Que se ha propuesto para tal/ fin, al señor 
Pedro Pastor Berón quien ha cumplido con los 
requisitos necesarios para su designación; por 
ello y atento a lo manifestado por Ja Subse 
cretai'ía de Salud Púb’ica, Oficina do Perso 
nal y Dirección de Administración del Ministe 
rio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de . a' a 
DECRETA:

_Art. I9-— Desígnase, a partir de la fecha 
cñ que se haga cargo de sus funciones, Auxi
liar Mayor, Enfermero del Puesto Sanitario 
de Rodeo Colorado (Dpto. de Iruya), al señor 
Pedro Pastor Berón, L. E. N9 3.903.237, en la va
cante existente en el Presupuesto en vigencia.

Art. 2’.— El gasto que demande el cumplí 
miento del presente Decreto, se atenderá con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Item I— 
Principal a)l— Parcial 1 de la Ley de Presu 
puesto en vigor.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud fúbiiea

DECRETO N9 2131-A.
SALTA, Setiembre 3 de 1958.
—VISTO que por Decreto N9 12.531 del 27 

de enero del corriente año, la Srta. Nalluf 
Manzui- fué confirmada en el cargo de Oficial
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1- —Habilitada Pagadora— del Ministerio del 
rubro; y - 
CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N’ 1693 de fecha 7 
de agosto del año en curso, se prorroga la licen 
cía extraordinaria concedida a la misma y se 
la reintegra a sus funciones, en la categoría 
de Oficial Principal, -cuando en realidad corres 
ponde en la de Oficial 1°, de acuerdo a la con 
filmación dispuesta en el Decreto N° 12.531j 
58;

¡Por ello, y atento a lo informado por la Di 
rección de Administración y la Oficina de Per 
sonal del Ministerio del rubro,

El Gob mador di Ja T’rnv'ncia da 1:1’3 
DECRETA:

Art. 1’.— Rectificase el Decreto n’ 1693 de 
fecha 7 de agosto del corriente año, en el sen 
tido de dejar establecido que el reintegro de 
la Sita. Nalluf Manzur dispuesto en el mismo 
es en la categoría de Oficial 19 de la Direc 
ción de Administración del Ministerio del ru 
bro, y- nó en la de Oficial Principal como se 
consignó''en el ciado decreto.

Art. 3».— Comuniqúese, puolíquese, insérv. 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisarío Castro

Es Copia:
L’na Bianchl de López

Jofa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 2132-A.
SALTA, Setiembre 3 de 1958.
Expte. N? 27.782(58.
—VISTO en este expediente el Decreto N’ 

539 de fecha ’4 de junio del corriente año, por 
el cuál se reconoce un crédito en la suma de 
$ 1.382.43 m|n. a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio del rubro, para que el 
mismo abone reconocimientos de servicios por 
el mes de diciembre de 1957 y Sue’do Anual 
Comp’ementario del mismo año, a diverso per 
sonal de su dependencia y
CONSIDERANDO:

Que a fin dte cancelar el referido crédito y 
hacer efectivos estos haberes a sus beneficia 
rios, se hace necesario ordenar la liquidación 
y pago del mismo, a favor de la Habilitación 
de Pagos del citado Departamento, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas;

Por ello y atento a lo informado por contadu 
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Por Tesorería General, previa in 
tervención de Contaduría General de la Pro 
vincia, P’quídese a favor de la Habilitación de 
Fagos del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, la suma de Un mil trescientos 
ochenta y dos pesos con cuarenta y tres cen 
favos moneda nacional ($ 1.382.43 m¡n.l, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, en can 
cesación del crédito reconocido por Decreto 
N’ 539 de feóha 4 .de junio del corriente año, 
debiendo la misma hacer efectivo el reconocí 
miento de servicios del mes de diciembre de 
1957 y Sueldo Anual Complementario del mis 
mo año, ál personal de su dependencia _ que 
se especifica en las planillas que corren agre 
gadas al presente expediente.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo G—■ Inciso Unico— Deuda Pública 
Principal 3— Parcial 4— Orden de Disposición 
de Fondos N’ 92 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

ftrt. 39.— comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisarío Castro

Es Copia:
LINA BTANOHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho dé Asuntos S. y S. Pública t-

DECRETO N9 2133-A.
feALTA, Setiembre 3 de '1958.
Expte.’ 'N9 24.756(57 .
—VISTO en este expediente los reconocimien 

tos de servicios solicitados a favor de los em 
pleados joma’izados, señores Clemente Vive 
ros y Benjamín Marín, que se desempeñaron 
en el Ministerio del rubro durante la “Campa 
ña contra la poliomielitis”; atento a las actúa 
clones producidas y a lo informado por la Direc 
ción de Administración da la Secretaría de 
Estado de referencia,

E’, Gob'inador de la Prov'ncia da Salla 
DECRETA:

Art. 19.— Reconócese el 50% del jornal es 
tablecido en $ 35 diarios a favor del señor C^e 
mentó Viveros —M. I. N9 7.241.129— qué se 
sempeñara en la ‘ campaña contra la Polio- 
m eutis” durante el tiempo comprendido desde 
el 18 de febrero de 1957 ppdo. hasta el 10 de 
marzo del año en curso, dejándose establecían 
que el des.mpeño del citado emp.eado ha si
do de 25 días hábiles por mes, en su carácter 
de jorrializado.

Art. 29.— Reconócese el 50% del jornal es
tablecido en $ i5 diarios a favor del señor Ben 
jamín Marín —M. I. N9 7.240.707— que se de 
sempeñara en la ‘Campaña contra la Polio 
mia.iiis”, durante el tiempo comprendido desde 
el 17 de diciembre de 1956 ppdo. hasta el 10 
de marzo del ano en curso, dejándose estable 
cido que el desempeño del citado empleado 
ha sido de 25 días hábiles por mes, en su carác 
ter de jornalizado,

Ait. 39.— Comuniqúese, publíqa.s-', á^ér <¡. c 
en ti Registro Oficial y airnivese. 0

BERNARDINO BIELLA
Belisarío Castro

Bs Copia;
L na Bianciñ de López.

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS
I-;9 2232 — Edicto de la Petición de 
Ulsajiira*  ds la Manifestación de Descu
brimiento de Cobre, Mina Denominada 
San Antonio Ubicada en el Departamen 
to de Santa Victoria, presentada por los 
Señores Alberto González Rioja y María 
I. de González Rio ja, en Expediente nú
mero 1909—G.— El Día Catorce de A 
bril de 1958 a horas Once.—

La Autoridad Minera Provincial noti
fica a ios que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley.— La 
zona solicitada se describe en la siguien
te forma: Pertenencia I: Se toma como 
punto de referencia la Escuela Nacional 
N’ 252 de Tuctuca y se miden 100 me
tros al Este, para llegar a un mojón allí 
plantado y desde el cual se miden 2.250 
metros al Sud para llegar- al punto de 
partida desde el cual se miden 1 00 me
tros al Este. (A), 300 metros al Sud (B) 
200 metros al Oeste (C), 300 metros al 
Norte (D) y por último 100 metros al 
Este para cerrar una superficie de seis 
hectáreas.— Pertenecía II: Se parte del 
esquinero B de la pertenecía I y se miden 
200 metros al Oeste (C), 300 metros al 
Sud (E), 200 metros al Este (F) y 200 
metros al Norte (B) para cerrar la super 
ficie de seis hectáreas.— Pertenencia IIÍ: 
Partiendo del esquinero (E) de la per
tenencia II, se miden 200 metros al Es
te (F), 300 metros al Sud (G), 200 me 
tros al Oeste (H) y por último 300 me
tros al Norte (E) para cerrar la superfi
cie de seis hectáreas.— Labor legal: se 
ubica a l 50 metros Sud y 1 00 metros al 

Este del esquinero Nbr-Este (E) de la 
pertenencia ui.— A lo que se proveyó. 
Salta, jumo 19 de 1958.— Publíquese,' 
la petición de mensura en el Boletín O- 
iicial por tres veces en el término de 
quince dias y„ fíjese cartel aviso en las' 
puertas ele la Secretaría (ert. 1 I 9 C. M.) 
llamando por quince días (art. 235 C. 
1V1.), a quienes se consideien con derecho 
a deducir oposiciones.— Fíjase la suma 
de Cuarenta mil pesos Moneda Nacional 
el capital que el descubridor deberá in
vertir en la mina, en usinas, maquinarias 
y obras d.rectamente conducente al be 
neficío o explotación de la misma, dentro 
del término de cuatro años a contar des 
de la fecha (art. 6“ Ley i-l9 10.273).— 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta, 
su oportunidad.— Luis Chagra.— Juez, 
de Minas.

Lo ,;ue se hace saber a sus efectos.-
Salta, Setiembre 9 de 1'958,

1 ’oberto A., de los Ríos — Secretario 
__ '_________ e) 10|9, 2219 yJ 9(10158

N9 2169 — Edicto de petición de mensura 
de la M na de sal Común denominada “Du- 
cus Segunda", ubicada en el Departamento de 
Las Andes, presentada por Salinera Ducus S. 
R. L. en expediente número 2661—S., el día 
diez de Junio de 1958 a horas diez.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los q".o se consideren con a'gún derecho para, 
que 1<> hagan valer en forma ’y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se tomará como pun 
to de partida (PP) el mojón M6 de la mina 
Ducus Primera y de allí se miden 230 mts. Az. 
astronómico Norte 167’ 36’ 10” al mojón 10, 
desde este punto con Az. astronómico 292’ 36’ 
10” se m den 575.05 mts. al mojón 11, luego 
con el mismo Az. 400 mts.' al mojón 12; desde, 
este punto con Az. 22’ 36’10” se miden 500 
mts. al mojón 13; desde allí, con Az. 112’ 36’ 
10” se miden sucesivamente 400 m. y 224.95 
mts. para llegar a ios mejones 14 y 15 final-, 
mente desde el mojón 15 con Az. .astronómico 
Norte 167’ 36’ 10” se miden 380.39 mts. hasta 
¡legar al PP mojón M6.— En esta forma que 
dan de'imitadas dos pertenencias de veinte hec 
tareas cada una.— La Pertenencia 1 por los 
mojones: M6—10—11—14—15 y 6.— La Perter 
sencia 2 por los mojones: 11—12—13 y 14.— A 
lo que se proveyó.— Salta, Agosto 25 de 1955. 
Pub^quese en el Boletín Oficial la petición de 
mensura por tres veces en el término de quin 
ce días y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría (art- 119 del C. de Minería), lia 
mando por quince días (árt. 235 O. M.) a qute 
nes se consideren con derecho a deducir opo 
siciones Notifíquese, oficíese a la Dirección Ge 
r.eral de Rentas lo indicado por la Dirección 
de Minas a fs. 13, repóngase y acredite la pe 
ticionante en el término de treinta días, ha
berse efectuado la publicación bajo apercibi
miento.— Luis Chagra Juez de Minas de la 
Provincia de salta.—

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salla. Agosto 29 de 1958

ROBERTO A. DE LOS RIOS — Secretario.
l[9,10|9 y 22(9(58

N" 2168 EDTCTO DE MINAS:
Edicto de petición de messura de la Mina de 

nominada “Ducus Tercera”, ubicada en el de 
parlamento de los Andes, presentada por Sa 
linera Du-us s. R. L. en expediente número 
2662—S el día diez de Junio de 1958 a horas 
diez.—

La Autor-’dad Minera Provincial not’fica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.—

La roña peticionada se describe en ’a s'guien 
te forma: se tomará como punto de partida 
(PP) el molón 12 de la mina Ducus Segunda, 
desde donde con azimut astronómico Norte de 
312° 36’ 10” se miden sucesivamente 425,67 mts. 
y 4"5 67 mts. para dar con los mojones N’ 16 
y 17 desde allí con Az, de 22° 36’ 10” se miden 
500 mts. al mojón 18 de esté mojón con az. 
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de 132? 36’ 10” se miden, sucesivamente 425,67 
mis. y 425,67 mts. a los mojones 19 y 13 de la 
mina Ducus Segunda respectivamente.—

L,os mojones 12 y 13 de la mina Ducus Se 
gtmda con az. de 22? 36’ y 10” y 500 mts. de 
distancia cierran el perímetro de esta mina 
Du-us Tercera.— ?

En esta forma quedan delimitadas Dos Per 
tenencias de Veinte Hectáreas cada una.—

La Pertenencia 1. por los mojones 13 y 12 
de Ducus Segunda y mojones Í6 y 19.—

La Pertenencia 2. por los mojones 16—17— 
18 y 19.— A lo que se proveyó.—

Salta, Agosto 25 de 1958. Publiquese la pe 
lición de mensura en el BOLETIN OFICIAL 
por tres veces en el término de quince días 
y fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre 
tar.'a (art. 119 del Código de Minería), llaman 
do por quince días (art. 235 C. M.) a quienes 
se consideren con derecho a deducir oposicio 
nes.— Notifiquese, oficíese a la Dirección Ge- 
nena! de Rentas lo indicado por la Dirección 
de Minas a fs. 13, repóngase y acredite la pe 
Licionante, en el término de treinta días de 
haberse efectuado la publicación bajo aperci- 
b miento.— Luis Chagra, Juez de Minas de la 
l-’rc vincia de Salta.

I-o que se hace saber a sus efectos.
Saita, Agosto 29 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 1|9, 10|9 y 22¡9|58.

N? 2203 — Solicitud de permiso para expío 
ración y cateo de Minerales de primera y Se
gunda Categoría en un zona de Dos Mil Hen 
térras, ubicada en el Departamento de Moli
nos, presentada por la Sra. Elena Josefina Paga 
ni de Terlera, en expediente número 2474—P, 
el día trece de Marzo de 1957 a horas siete.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino dé' ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como punto 
de referencia que a su vez es punto de partida 
'.a, Casa'Grande, conocida también con la de
nominación de Casa de Piedra para rodeo, des 
de este punto de partida se miden 2.500 me
tros al Sud, 4.000 metros al Oeste, 5.000 me
tros al Norte, 4.000 metros al Este, y por úl 
timo 2.500 metros al Sud, para cerrar así el 
perímetro de la superficie solicitada.— La zo
na peticionada resulta libre de otros pedimen 
tos mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 
7 de julio de 1958.— Regístrese, publiquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la secretaria, de conformidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Código de Mi 
nería.— Notifiquese, repóngase y resérvese has 
ta su oportunidad.— Repóngase.— Luis Cha 
gra. Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Sa'ta, Agosto 14 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 5 al 19|9|58.

N’ 2191 — Solicitud de permiso para 
Exploración y Cateo de ^Minerales de 

Primera y Segunda categoría en una Zo 
na de Dos Mil Hectáreas ubicada en el 
Departamento de Rosario de Lerma, pye 
sentada por el Señor Comelio Porfirio 
Gómez en expediente número 2359—G 
El día Dos de Enero de 1957 a Horas 
Nueve.— La Autoridad Minera Provin
cial notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro del término de ley.— 
La zona peticionada se describe en la 
siguiente forma: se toma como punto de 
referencia el Centro del Viaductor que 
sR encuentra pasando la estación Virrey 
Toledo o Río Blanco de la Línea férrea 
F. C. N. G. B. que va de Quijano a San 
Antonio de los Cobres; desde este pun
to que es también punto de partida se 
miden 2.500 metros al Norte, 4.000 me 
tros al Oeste, 5.000 metros al Sud, 4.000 
metros al Este y por último 2.5Ó0 me
tros al Norte para cerrar la superficie so 
licitada.— La zona peticionada resulta 

libre de otros pedimentos. mineroS«
lo que se proveyó.— Salta, IB de ju
nio de 1958__ Regístrese, publiquese en
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de confor
midad con 10 establecido por el. art. 25 
del Código de Minería.— Notifiquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportuni 
dad.— Antonio J. Gómez Augier. Juez 
Interino de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Agosto 14 de 195 b.

Roberto A. de los Ríos__ Secretario
e) 4 al 18|9|58

N9 2190 — Solicitud de permiso para 
Exploración y Cateo de Minerales de 
¿"limera y Segunda Categoría en una Zo 
na de Dos Mil nectareas ubicada en el 
Departamento de Oran, presentada por 
el Señor Cornelio Porririo Gómez, en ex 
peaiente número 2464—G. —el día On 
ce de Marzo de 1957 a horas Nueve.-— 
La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del término de ley.— La zona 
peticionada se .describe en la siguiente 
forma: se ha tomado como punto de re 
ferencia el centro del Abra de Zenta y 
se midieron desde aquí 6.000 metros 
Az. 459 para llegar al punto de partida 
desde el cual se miden 5.000 metros al 
Norte 4.000 metros al Este, 5.000 me 
tros al Sud y por último 4.000 metros al 
Oeste para cerrar el perímetro - de la 
superficie solicitada.— La zona peticiona 
da resulta libre de otros pedimentos mi 
ñeros.— A lo que se proveyó.— Salta, 
julio 4 de 1958.— Regístrese, publique 
se en el Boletín Oficial y fíjese cartel a- 
viso en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el 
Art. 25 del Código de Minería.— No- 
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— Repóngase.— Luis. Cha 
gra — Juez de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Agosto 14 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 4 al 18|9|58

i_D iGü5 CITATORIOS

¡„9 ¿249__  REF:'Expte. N9 14367|48
Epifanio Salvatierra s. r. p. 126|2. 

EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Có 

digo de Aguas, hace saber que Epifanio 
¿aivat.eria tiene solicitado reconocimien 
to de concesión de agua pública para irri 
gar con una dotación de 2,10 1 ¡segundo 
a derivar del Río La Viña (márgen iz 
quierda), por la hijuela La Costa, con 
carácter Permanente y a Perpetuidad, 
una superficie de 4 Has. del inmueble 
“El Desmonte”, catastro N9 474, ubica 
do en el Departamento La Viña, En es 
i aj'e, er.drá turno de 48 horas cada 40 
días con todo el caudal de la menciona 
da acequia.
Fernando Zilvetti Arce Ene: Registro 
Aguas A; G. A. S.

Adm’nisír. ción General de Aguas
______ _________e) 1119 al 25|9|58 

N9 2250 — REF: Expte. N9 15019|48 
MICAELA FRANCISCA CRUZ s. r. p. 
12612.

. EDICTO CITATORIO
,—yA los efectos establecidos por el 

Código de Aguas, hace saber que MI
CAELA FRANCISCA CRUZ tiene soli 
citado reconocimiento de concesión de 
arua pública para irrigar con una dota
ción de 0.267 1 ¡segundo, a derivar del 
•Ríü' "Gúachípas, con carácter PERMA

NENTE y a PERPETUIDAD, .una super 
íjcie de 3.099 m2., del inmueble SJnom 
bre, catastro N9 145, ubicado en Tala- 
pampa, Departamento de La Viña.-— 
En estiaje, turno de 6 horas en ciclos de 
35 días con la mitad del caudal total de 
la hijuela Del Alto.
Fernando Zilvetti Arce — Eng. Registro 

Aguas — A. G. A. S.
SALTA..
Administración General de Aguas

e) 1 119 al 25?9|58

N9 2234 — REF: Expte. N9 4402|A|57. 
JORGE AZAR s. r. p. 126|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el 

Código de Aguas, se hace saber que 
Jorge Azar tiene solicitado reconocimien 
to de concesión de agua pública para i— 
rrigar con una dotación de 131,25 1 ¡se
gundo, a derivar del Río Pasaje o Jura 
mentó (márgen izquierda), por un canal 
comunero, con carácter TEMPORAL— 
EVENTUAL, una superf.cie de ZJu Mas. 
del inmueble “FRACCION FINCA EL 
ARENAL” catac-iro F>‘? 6.55, ubicado en 
el Partido de Pitos, Segunda Sección De 
parlamento de Anta.
Fernando Zilvetti Arce — Eng. Registro 

Aguas — A. G. A. S.
SALTA, ’
Administración General de Aguas, 

______________ e) 10|9 al 24Í9I58

N9 2226 — REF: Exote. N9 14223|48. 
FLORINDA EM1TERIA ARANA s. r. 
p. 12512.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el 

Código de Aguas, hace saber que FLO 
Rli'lDA EMIÍERÍA ARANA tiene soli
citado reconocimiento de concesión de 
agua pública pasa irrigar con una dota
ción ae 1,57 1 ¡segundo, a derivar del 
Río Guachipas (margen izquierda), por 
la hijuela Del Alto, con carácter PÉRMA 
NEiMTE y a PERPETUIDAD, una super 
licie de 3 Fias., del inmueble S|nombre, 
'•alastro N9 43, ubicado en el Distrito de 
I'alapampa, Departamento La Viña.— 
En estiaje, tendrá turno de 48 horas ca
da 35 días con todo el caudal de la 
acequia mencionada,
Fernando Zilvetti Arce — Eng. Registro 

Aguas — A. G. A. S.
SALTA, ’
Administración General de Aguas,

e) I O|9 al 24Í9I58

FE 2225 — REF: Expte. N9 2671155.— 
PEDRO ZARATE s. r. p. 125)2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el 

Código de Aguas, hace saber que PE
DRO ZARATE tiene solicitado reconocí 
miento de concesión de agua pública pa
ra irrigar con una dotación de 0,09 1 |se- 
gundo, a derivar del Arroyo Tilián, con 
carácter, PERMANENTE y a PERPETUI 
DAD, una superficie de 1 .817,90 mts2.' 
del inmueble “LOTE N9 10", catastro 
N9 375, ubicado en el Departamento.de 
Chicoana, a desmembrarse (Art. 233 
del C. de Aguas) de la concesión origina 
rín dada ñor Decreto N9 7728 de fecha 
1811111953. Expte. N9 7761148.— En 
estiaje, tendrá turno de 29 minutos 32 
segundo en un ciclo do ^0 días con todo 
el caudal del Arroyo Tilián.
Fernando Zilvetti Arce — Eng. Registro 

Aguas •—’ A- G. A. S.
SALTA,
Administración General de Aguas, 
______________e) 10|9 al 2419158 

Departamento.de
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N° 2224 — REF: Expte.-N9 18'3'0151’.'— 
jUAN-BENITO LAJA‘D s. r. p; 12512.

EDICTO CITATORIO
—-A los efectos establecidos por el 

Código de Aguas, Hace saber que JEJAÑ 
BENITO BAJAD tiene solicitado recono 
cimiento de concesión- de agua pública 
para irrigar con- una dotación de 1,31 
I (segundo, a derivar del Río Chuñapam 
pa (margen izquierda).,, mediante el a- 
cueducto El Nogal, con carácter PERMA 
NENTE^y a-PERPETUIDAD, una super 
ficie de 2,5000-Has., del-inmueble “TE 
RRENO’’,' catastro N9 300; ubicado en 
eb Departamento La Viña;— En estiaje 
tendrá turno de 2 horas cada 4-5 días 
con todo- el caudal del -mencionado a- 
cueducto .•
Fernando Zilvetti-Arce — Ene. Registro 

Aguas — A. G. A. S.
SALTA,
Administración Generalde Aguas 

e) h0|9 ah-24T9|58

N9 2182-— REF: Expte. N9'2159¡F¡58.— DO
MINGO-F.- FERNANDEZ’ s. o. p. 125(2;— EDIO 
TO CITATORIO.

A los efectos establecidos- por el Código de 
Aguas,- se hace saber que Domingo F. Fernán 
dez tiene- solicitado otorgamiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
-de*  5,25'-l|segundo,- a derivar del Rió Arenales 
(margen derecha), por la acequia El Retiro y 
sujeto a las -disposiciones que establece- el • Art. 
217 -del -Código de Aguas, con carácter Tem
poral-Eventual; una superficie de 10 Has. del 
inmueble Finca Fracción de • “La Merced de 
Arriba", catastro N9 1641 y 1654, ubicado en 
el Departamento de Rosario de Leona.

SALTA — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS.
FERNANDO-ZILVETI ARCE.

e) 3)9 al 1719)58.

N9'2176 — REF: Expte. 3102|55.— FRANGIS 
CO Y JAIME SANCHEZ s. o. p. 12312.— c.¡20 
fs. útiles— EDICTO CITATORIO.

A los efectos estableados- por el Código de 
Aguas, se hace saber que Francisco y Jaime 
Sánchez penen solicitado otorgamiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con una 
notación de 21 i|segundo, a derivar del Río 
Las Payas (margen derecha), por una acequia 
comunera, c-on carácter Temporal-Permanente, 
una superficie de 40 Has. del inmueble “Frac 
ción Finca Madre Vieja", catastro N9 373, u- 
bicado en ol Distrito El Saladillo, Departamen 
ti> de General Güemes.
- SALTA - ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS.
FERNANDO ZILVETI ARCE.

“) 2(9 aí 16|9|58.

N’ 2170 — REF: Expte. N9 4445(49.— -PAS
CUALA NUÑEZ s. r. p. 125(2.— 
EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que Pascuela Núñez tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar'con uña dotación de 0,15 
l|segundo, a derivar del Ríó: La -Viña (márgen 
izquierda), por la hijuela La Costa, con' carác 
ter Permanente y a - Perpetuidad, una superfi 
cié de 3.000 m2„ del inmueble “Terreno”, ca
tastro N’ 335, ubicado en el Departamento La 
Viña.— En estiaje, tendrá turno de 24 horas 
cada 40 días con todo el caudal de la mencio
nada acequia.
FERNANDO ZILVETI ARCE.

SALTA — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUA.

e) 1|9 al-12|9|58.

UClTACrONÉS' PUBLICAS;

N9 3223
Ministerio de Asistencia Social y Saffuá Pública

Expte. N9 59.615158.'--
Llámase 8 Licitación pública NS'T50|58 para 

el día .30 del mes de setiembre de 1958, a las 
16,30 horas, para subvenir las necesidades que 
a continuación se detallan con destino a la 
Dirección de Maternidad é Infancia y durante 
el año 1958.

La apertura de las propuestas tendrá Jugar
en el Departamento de Contrataciones — Sec 
ción Contrataciones Centralizadas — Paseo Co 
lón — 329 — 89 Piso — Capital Federal, de
biendo dirigirse para pliegos é informes al ci
tado Departamento.

Las necesidades se refieren a: heladeras, la
var-ropas, estufas, ventiladores, cocinas a gas, 
ollas a presión, calentadores a presión, máqui 
ñas de coser.

Buenos Aires, 9 de Setiembre de 1958.
El Director General de Administración 
Hipólito Dizeo — Director

Keg. de' Ado. Ventas, Contratos y Patrimonios 
e) 9|9 al 23( 9 (58.

Nc 2222 — MINISTERIO DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA.

Expte. N9 59.087)58, Licitación Pública N" 
139)58.— Adquisición de Leche en polvo, des
cremada, acidificada, etc., con destino a la Di
rección de Maternidad e Infancia para la lu
cha contra la mortalidad infantil.

Se comunica a los interesados que la licita
ción’ de referencia, cuya apertura había sido 
fijada para el día 19 de Setiembre de 1958 a 
las 16 horas, ha sido diferida para el día 29 
del mismo mes a las 14 horas.

Buenos Aires, 8 de Setiembre de 1958.
El Director General de Administración.

e) 9(9 al 23,9(58.

N9 221 — MINISTERIO DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA.— Expte. N9 
59.614(58.

Llámase a Licitación Pública N9 149(58, pa
ra el día 30 del mes de Setiembre de 1958, a 
las 16 horas, para subvenir las necesidades que 
a continuación se detallan con destino a la 
Dirección de Maternidad é Infancia y durante 
el año 1958.

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de Contrataciones, Sección 
Contrataciones Centralizadas, Paseo Colón 329, 
89 Piso, Capital Federal, debiendo dirigirse pa 
ra pliegos e informes al citado Departamento

Las necesidades se refieren a: la adquisición 
de' muebles.

Buenos Aires, 9 de Setiembre de 1958.
El Director Gral. de Administración

e) 9 al 23)9(58.

N9 2209 — MINISTERIO DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Exped’ente N9 59.204)58
Llámase’a licitación pública N9 141|58 para 

el día 29 del mes de Setiembre de 1958, a las 
15,00 horas, para subvenir las necesidades que 
a continuaron se detal'an con dest:no a la Di 
rección de Maternidad é Infancia y durante el 
año "1958.

La apertura de' las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de Contrataciones —Sec
ción Contrataciones Centralizadas— Paseo Co
lón ;329— 89 Piso Capital Federal, debiendo di 
rigirse para pliegos e informes al citado De 
parlamento.

Las necesidades se refieren a: la adquisición 
de antibióticos.

Buenos Aires, 8 de’ Setiembre de 1958.
El Director Gral. de la Administración

e) 8 al 22|9|58

N9 ’2208 — MINISTERIO DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA — Expediente 
N? 59.416|58.

Llámase a Licitación Pública N9 144158 para 
el día 29 del mes de setiembre de 1958, a las 
16 horas, .para subvenir las necesidades que a 
eont’nuación se detallan con destino a la Di
rección de Maternidad e Infancia y durante 
el año 1958.

La apertura de las- propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de- Contrataciones, Sección 
Contrataciones Centralizadas, Paseo Oolón 329, 
8? Piso, Capital Federal, debiendo dirigirse pa 
ra pliegos e informes al citado Departamento.

Las necesidades se reiteren a: almohadas, col 
chones, coichas, lopitas para bebe, UoUu de 
algodón, frazadas, fundas. para almohadas, sá 
bañas, unpexmeabte especial para cama, etc.

Buenos Aires, 8 de setiembre de i9j8.
El Director General dé Administración

e) 8 ai z2|9|üd.

N9 2162 — MINISTERIO DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA — Expte. N9 
59.ua7|b8.—

Llámase a Licitación Pública N9 139,58 para 
el día 19- del mes de setiembre de 1958, a las 
¡ó horas, para subvenu- tas necesidades que 
u cont iiuacion se detallan con destinó a ia 
D.reccion de Maternidad é infancia para la 
campaña contra ia mortalidad infantil y du
rante el año 1958..

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de Contrataciones — Sec 
c.ón Contrataciones Centralizadas —, Paseo Co 
ion 3,i9 — 89 Piso — Capital Federal, debienao 
dirigirse para pliegos e informes al citado De 
paiiameiito.

Las necesidades se refieren a: leche en pol
vo moct-ficada — leche en polvo descremada 
— leche acidificada en po,vo — teche en pol
vo sniiidescrémacla y acidificada — leche en 
po.vo N.do o sai-mar — casemato de calcio — 
azúcar para io dietético infantil.

tíllenos Aires, 29 ae Agosto de 1958. 
H.POLÍTO DiZEO, Director.

e) 1 al 12(9(58.

S E C C I O N JUDICIAL

EDICTOS SUCESOmOS

N“ 2245 — SUCESORIO— El Juez de 
T ercera Nominación Civil y Comercial 
cita bajo apercibimiento, de ley,^ a los in 
teresaaos en la sucesión de NATIVIDAD 
ó MARIA NAUVIuaU ZaKaie. ur. 
MOYA.— Salta, Setiembre 8 de 1958. 
Agustín Escalada Yriondo __  Secretario
Eduardo - Velarde — Abogado

e) 1 0|9 al 22|10|58

N9 2244 —i El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Isidora 
López de Mendoza.

-alta, 2 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
_____________e) 10|9 al 2211015b

N° 2243 — El juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Lino 
Velázquez y Mercedes Gerónimo de Ve- 
lazquez.

Salta, 2 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

___ e) _I 0|9_al 22J_10|58_____
N? 2230 — SUCESORIO— El Juez de 

Instancia y 49 Nominación en lo Ci 
vil y Comercial Dr. Angel Vidal, cita 
por treinta días a herederos y acreedores 
de FILOMENO COPA.— Salta, septiem 
bre 2 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 10|9 al 22|10|58
N’ 2210 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1» Instancia y 4*  Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
d'as a herederos y acreedores de don Alberto 
Mullen— Salta, Agosto 6 de 1958— MANUEL 
MOGRO MORENO, Secretario.

e) 8|9 ai 20(10(58.
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N’ 2206 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cita y 'emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Eduarda Guillerma Escudero.— Salta, 4 de 
Setiembre de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretarlo.

e) 5[9 al 17|10¡58.

N9 2202 — El Juez de Tercera Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Car
los Suarez.

Salta, 26 de agosto de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 419 al 16|10|58

N’ 2201 — EDICTO SUCESORIO.—
El señor Juez de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acree
dores de don JULIO MESONES.— Sal
ta, Septiembre l9 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
____________________ e) 4|9 al 16| 10158 

_ N° 21 94 — SUCESORIO.— Ernesto 
Samán, Juez de l? Instancia y l9 Nomina 
ción C. y C., cita y emplaza a acreedores 
y herederos que se consideren con dere 
dio a los bienes de la Sucesión de RO
QUE TORRES y BALDOMERA ROME 
RO de TORRES, por edictos que se pu 
blicarán por treinta días en el Boletín 
Oficial y Foro Salteño.

Salta, 19 de agosto de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria 
____________________ e) 4|9 al 16|10|58

N» 2184 — EDICTO:
El Sr. Juez Civil 1» Instancia 4» Nomina

ción Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Elisa Díaz. 
Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño.

Salta, Agosto 6 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 

©) 3|9 al 15|10|58.
N? 2183 — EDICTO:
El Sr. Juez Civil 1^ Instancia 5^ Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dionisia Guaymás de Ajaya.— 
Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial.

Salta, Agosto 6 d 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 3|9 al 15|10|58.

aN° 2178 — El Dr. Ernesto Saman, Juez 
cargo del Juzgado de Primera Instancia, Pri
mera Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza a los herederos y acreedores de 
don Rodolfo Miguel Palacios por el término 
de treinta días para que hagan valer sus de- 
re'hos en el' juicio sucesorio.

Salta, Julio 18 de 195.
Día. ELOISA G. AGUILAR. Secretarla.

e) 2|9 al 16 del 10¡58.

N» 2172 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 3» Nominación C. y O. cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Juan Salva.— Salta, Agosto de 
1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secrttarlo. 

e) 2|9 al 14|10|58.

acreedores de Plácido Gil.— Sal 
1958.— Manuel Mogro Moreno,

N? 2167 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Cuarta No 

minación, Civil, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y 
ta, Agosto de 
Secretario.

e) 1|9 al 13|10|58.

N? 2165 — El Sr. Juez de 2® Nominación 
Civil, cita por treinta días a herederos y a- 
crcedores de Ignacio Rojas.

Salta, 28 de Agosto de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 1|9 al 13|10|58.

N’ 2164 — EDICTO.
El Sr. Juez, Quinta Nominación Civil, cita 

por treinta día., a heredar.>s y acreedores de 
Jorge Simacourbe.

Salta, Agosto 18 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 1|9 al 13|10j58.

N’ 2129 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Antonio Gómez Augler, Juez de Pri

mera Instancia y Quinta Nominación en lo Oi 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro No 
lazco o Pedro Nolasco Mercado.— Salta, Ju 
lio de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretarlo. 

________e) 2718 al 8|10|58.

N9 2123 — El Sr. Juez de Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Avehno An
drés Monteros, por el término de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.— Salta, A- 
gosto 26 de 1956.

e) 27|8 al 8|10|58.
N’ 2122 — El Sr. Juez de Segunda Nomina 

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Angel Fen 
flon Corrales, por el término de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, secretarlo.— Salta, 26 
de Agosto de 1958.

e) 27|8 al 8|10|58. _
N? 2121 — TESTAMENTARIO.
El Sr. Juez de P Instancia en la Civil y Co 

merciaí, 5“ Nominación de la Provincia, cita, 
liama y emplaza por treinta días a heredero» 
5’ acreedores de Juan Sala.

Salta, 25 de Agosto de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretarlo.

e) 27|8 al 8|10|58.

N" 2104 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia Primera 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Dolores Arias y de Inocencia Saguia o Saguia 
Salazar de Arias.— Edictos en “Boletín Ofi
cial” y “Foro Salteño”.

Salta, 12 de Agosto de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 26|8 al 7|10|58.

N’ 2103 — El Sr. Juez en lo Civil y Co
mercial 1? Inst. 4’ Nom. cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Margarita Hoyos 
de Gutiérrez, Ramón Rosa, Ramón Servando, 
Mguel y Belisario Gutiérrez.

Salta, Agosto 22 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 

_____ t) 26|8 al 7|10|58._

No 2102 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1» Instancia 29 Nominación, 

Civil; cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Antonia Leiva de Cos
tas .

Salta, Agosto 22 de 1958. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo.

e) 26|2 al 7|10|58.

N° 2094 — SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil y Comercial 3’ Nomina

ción cita y emplaza por treinta días’ a herede 
ros y acreedores de doña Francisca Casado 
de Corral ó Corral Díaz.— Salta, Agosto 22 
de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarte.

e) 26|8 al 7|10¡58.

2074 — EDICTOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia, Se

gunda Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Don PEDRO NOLASCO 
MERCADO, a fin de que hagan valer 
sus derechos bajo apercibimiento de ley.

Salta. Julio 17 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sec. 

2118 al 2|10|58

2073 — EDICTOS:
El Juez de Ira. Instancia en lo Civil 

3ra. Nominación cita y emplaza a los he 
rederos !' acreedores de don CLAUDIO 
GOMEZ, ñor el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretario

2I|8 al 2|10|58

2072 — EDICTOS:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 

1 ra. Instancia, 3ra. Nominación de la 
Provincia, cita por treinta días a here 
deros y acreedores de don Juan ZAN- 
NIER.

Salta, 20 de Agosto de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

- Secretario
21|8 al 2[10|58

2071 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia 

Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de EDMUNDO 
ARAMAYO.

Salta, Junio 10 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI . Escribano Sec. 
__________________ 21|8 al 2)I0|58__

N9 2070 — TESTAMENTARIO: —El 
Sr. Juez Civil y Comercial I9 Nomina 
ción cita y emplaza por treina días ha 
herederos y acreedores de doña María 
Cruz Vda. de Vargas. —Salta, 20 de 
agosto de 195 8.— Dra. Eloísa G. Agui 
lar — Secretaria.
_____________ e) 2118 al 2| 10 |58

2059 — EDICTOS:
El señor Juez de Primera Instancia,. 

Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedo
res de SEGUNDO APARICIO, para que 
hagan valer sus derechos.

Salta, Agosto de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
-.2118 al 2110158

N9 2051 — El Sr. Juez de Primera Instancia, 
Cuarta Nom’nación, Dr. Auge1 J. V d-i!. cita 
y emplaza a ios herederos de doña Na-vidad 
Alarcón de Díaz, por el término de t’einta 
días para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de ley. Salta, Ju 
nio 9 de 19'58.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarte, 

e) 20|8 al l’|10|58.

N9 2044 — SUCESORIO:
El señor Juez de 1® Instancia en lo Civil 

y Comercial, Primera Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Primo Feliciano Fernández.

Salta, Agosto 18 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo, 

e) 20|8 al l?! 10158.

N9 2028 — EDICTOS.
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de ^MMA CABEZAS 
de ZURITA y ROSA GEORGINA ZURITA.

Sa’ta, Agosto'11 de 1958.
Humllérto A’ias D’Alíate — Secretario

Jueg. 1" Inst. O. y C. de 5? Nomina-i n
e) 1918 al 301 9 .'58.

N9 2022
SUCESORIO: — El Sr. Juez de Primera Ins 

tancia en 1o Civil y Comercial, Terco: a Nomina 
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de Francisco García Caballero— Salta, Agosto 
13 de 1958.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario.
e) 18|8 al 29'9158.
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N9 2016 — SUCESORIO-
El Si. Juez de Primera Instancia Cuarta No 

misaeión Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Jaco- 
ba Buque de Gómez, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto.— Edictos en ‘'Boletín 
Oficial” y “Foro Salteño”.

Salta, 13 de Agosto de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno, Secretario.

e) 14|8 al 26|9|58.

N» 2007
■ El Sr. Juez Civil Segunda Nominación, cita 
por treinta días a interesados Sucesión MODES 
TA GRESCENCIA CASTILLO DE MIAU.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Aníbal Urribarrl — Escribano Secretarlo . 

14|8 al'26|9|58.

N» 2005
SUCESORIO: — El Sr. Juez de Tercera No 

minación Civil y Comercial de la Provincia, ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don EULOGIO CABELLO, cuya su 
cesión se declaró abierta.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario. 
14|8 al 26| 9 (58.

N’ 2002
Sucesorio: — El Dr. Angel José Vidal, Juez 

de 4« Nominación C. y O., cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Eduar
do Luis Lafuente.— Salta, Agosto 13 de 1958.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
____________ Í4|8 al 2619 ¡58.

N” 1985 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, en lo Ci

vil y Comercial, 2» Nominación, Dr. José Ri
cardo V.dal Frías, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña María 
Politti de Hemsy y Roberto Hemsy, para que 
hagan valer sus derechos.

Salta, Agosto 8 de 1958.
Aníbal Urribarri, Escribano secretario.

e) 12|8 al 24|9|58.

N’ 1976 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de Julio Bisaga.

SALTA, 17 de Julio de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — secretarla, 

e) 12|8 al 24¡ 9 |58.

N’ 1975 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Humberto Cohén.

SALTA, 24 de Julio de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria.

e) 12)8 al 24¡ 9. |58.

N’ 1974 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil ■’ 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos' y acreedores, de ALEJANDRO COHEN 
y CARMEN PEREYRA DE COHEN.— Salta. 
24 de Julio de 1958.— Dra. Eloísa G. Aguila- 
Secretaria.

 e) 12|8 al 24¡ 9158.
N’ 1971 — SUCESORIO
El Señor Juez, de. Primera Instancia y Según 

da Nominación en lo Civil y Comercial de la 
Provincia, cita y emplaza por el término de 30 
días, a herederos y acreedores de don José Mo 
rillo, para que se presenten en juicio a hacer 
valer sus derechos'.— Salta, 11 de Agosto de 
1958.

■ Aníbal Urribarrl — Escribano Secretario
e) 12|8 al 24| 9158.

N’ 1967 — Adolfo D. Torteo, Juez Civil y 
Comercial de Tercera Nominación cita., y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don Loo San.

Salta, Agosto 5 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo, 

e) 11|8 al 23l9|58.

N? 1948 _ SUCESORIO: — Sr. Juez Civil 
y Comercial 3?- Nominación cita y emplaza p_. • 
treinta días herederos^y acreedores de don Mar 
tín Games ó Gamez y de doña Juana Pimental 
de Games ó Gamez.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo

e) 8)8 al 22| 9 (58,

N’ 1944 — SUCESORIO: — El Juez de Prl 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Según 
da Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Don. Emilio Co- 
rene!.

Salta, 6 de Julio de 1958.
Aniual Urribarri — Escribano be'reí ai

e) 7(8 al 19. 9 |58.

N» 1937 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Ernesto Samán, cita y emplaza per 

treinta días a herederos y acreedores de Doñi. 
Mercedes Chauqui de Fernández, para que ha
gan va'er sus derechos.

Secretaría, Salta 1 de agosto de 1958.
Dra. Eloísa Aguilar — Secretarla

e) 7|8 al 19, 9 58.

N° 1936 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1*  Nomisación en lo Civil y 

Comercial, cita, llama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de María Eiva 
Ríos.

Salla, Julio 22 de 1958.
Día. Eloísa J. Aguilar.

e) 7J8 al 19|9|58.

N’ 1921
SUCESORIO: — El Sr. Juez de 2» Nominación 
O. y C. cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de Juan Carlos Maurell

Salta, Diciembre 12 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 5|8 al 16| 9 |58,

N? 1917 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia 3’> No

minación, en lo Civil y Comercial, cita, llama 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Don Antonio Ramos Chacón, hi
jo apercibimiento de lo que hubiere li’gai pi.i 
Ley.— Salta, T? de Agosto de 1958. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Serreta: le.

e) 4|8 al 1619’58.

N? 1916 — EDICTO — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia y Se 

gunda Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acte- 
aores de Benjamín Rafael Rojas.— Sa’.la, 30 
de julio de 1958.— ANIBAL URRIBARRI. Se 
cretario.

e) 4(8 al 16(9,58.

N?. 1912 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Pr:mera Instan ña Cna-te 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita, lla
ma y emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores' de don ABRAHAM MALUK HA 
CHÜR, para que comparezca a hacer valer su1; 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie 
re lugar por ley.

Salta, Junio 13 de 1958.
Manuel Mogro Moreno — Secretarlo.

e) 1)8 al 12|9|58

N9 1909 — SUCESORIO.
El señor Juez en lo Civil y Oomn,c!-v Fri 

mera Instancia, Cuarta Nominación, Doctor 
Angel Vidal, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Francisco de Paula Alvares. 
Salta, Mayo de 1958. Dr. MANUEL MOGRO 
MORENO, Secretario.

e) 31(7 al 11|9|58.

N? 1655 —
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial-, Quinta Nom'naeión, cita y ern 
plaza a los acreedores y herederos de doña MA 
RIA ELENA*  BUIZ' de DIEZ, para que hagan 
valer sus-derechos- en el término de ley.

Humberto Alias D’Abnte- — Secretario •
Juzg. 1» Ins.. C. y C. . c 5-‘ N; minie c i

e) -R’[3 a! 3’.i,u Mi.

REMATES JUDÍCLM.LS

N9 2227 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICLtL — UNA RADIO “ANTOFER”.

El 29 de Setiembre de 1958, en Urquiza 326, 
Ciudad, a horas 17, remataré Una Radio ‘An- 
toft-i”, interbanda, N'1 34.757, ambas ondas y 
corrientes, buen estado. BASE $ 1.898.— m|n. 
Exhibición: Caseros 667, Salta.— Seña: 30 o|o 
en el acto.— Ordena: Juez de Paz Letrado N’ 
3, Ejecución Prendaria —Fernández, Antonio 
vs. Rossi, Marcelo R. y Rossi Raúl M.— Comi
sión: a c| del comprador.— Edictos: 3 días B. 
Oficial y El Intransigente (Art. 31 Ley 12962). 
Fracasado el primer remate,’el bien saldrá SIN 
BASE a los quince minutos siguientes.

e) 10(9 al 12(9(58.

N? 2220 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — UN LAVAR-ROPAS “CASFER”.

El 26 de Setiembre de 1958, en Urqiuza 326, 
Ciudad, a horas 17, remataré Un Lavarropas 
“Casfer”, corriente alternada, capacidad 4 ki
los, N’ 124.555, buen estado.— BASE:" $ 3.800 
m|n.— Exhibición: Caseros 667, Salta.— Seña 
30 o|o en el acto.— Ordena: Juez de Paz Le
trado N» 3, Ejecución Prendaria: Antonio Fer 
nández vs. González, Bernardo Ahtonio.— Co
misión: a c[ del comprador.— Edictos: 3 días 
B. Oficial y El Intransigente (Art. 31 Ley 
12962).—Fracasado el primer remate, el bien 
saldrá SIN BASE a los quince minutos siguien 
tes.

e) 9 al 11(9(58.

N? 2219 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — PIANO Y RADIO 
COMBINADO.

El día 11 de Setiembre a horas 11.30 en mi 
escritorio: Santiago del Estero 655, Ciudad, ven 
deré en Pública Subasta, SIN BASE, un pia
no marca “Ortiz & Cussó”, de madera lustra
da, modelo antiguo, en buen estado y una ra 
dio combinado sin marca, Ind. Nac. con cam
biador automático, modelo de pié, ambas on 
das, en funcionamiento y en regular estado 
pudiendo revisarse en el domicilio del ejecu
tado, Sito en España 658, 2’ Piso, Dpto. 7.— 
En el acto 30 o|o de seña a cuenta de precio.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador,— 
Ordena Sr. Juez de Paz Letrado, Sec. 3 en 
juicio: “Ejecutivo — Briones y Cía. S. R. L. 
vs. Pesearetti Domingo”.— Publicaciones tres 
días en B. Oficial y Foro Salteño y un día en 
El Intransigente.— MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS, Martiliero Público, Telf. 5076.

e) 9 al 11)9)58.

N? 2207 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Fracción “Finca Val'enar en Rosario de Ber
ma” — BASE: $ 36.666.66 M|N.

El día 17 de Octubre de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio calle Caseros 306, de esta c lu
did, Remataré con la BASE de Treinta y Seis 
Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Moneda 
Nacional con Sesenta y Seis Centavos, o sean 
las dos terceras partes de su avaluación Fis 
cal, Una Fracción de la Finca denominada 
“Vallenar”, ubicada en el Departamento de 
Rosario de Lerma, propiedad del señor Guiller 
mo Saravia Cornejo, por título que se regís 
tra a folio 357 asiento 1 del libro 7, de R. I. 
de Rosario de Lerma. Ordena: El Señor Juez 
de P Instancia en lo Civil y Comercial Qum 
ta Nominación. Juicio — Ejecutivo — Gentilá 
Francisco vs. Saravia, Matías Guillermo — Ex. 
pediente N1? 2974(58. Reconoce la siguiente Hi
poteca: En 1er. Término • por la suma, de 8 
150.000 a'favor de Soc. “Massalín y Celasco” 
S. A., crédito cedido a favor del Sr. Martín Sa 
ravia; por $ 120.856- M|N. Gravámenes 1? Em
bargo por la Compañía Industrial de Abonos 
S. en C., por $ 20.000 M|N. 2’ Embargo Pre
ventivo de Tritunol Sóc. Anóm. -Ind. y Com 
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por: $ 10.000 M|N. 3’ Embargo Definitivo Tri 
tunol Soc. Anóm. Ind. y Com. por $ 8.830. Se
ña, el 30 por ciento en el acto del remate y 
a cuenta de la compra. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 30 días en el 
Boletín Oficial y diario El Intransigente. José 
Abdo, Martiliero Público Caseros N9 306 —Ciu 
dad.

e) 5|9 al 17|10|58.

N9 2188 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
— BASE: $ 20.000.

El día 26 de Setiembre de 1958, a horas 18 
en mi escritorio calle: Caseros N9 306, de es
ta Ciudad; Remataré, con la BASE de Veinte 
M l Pesos Moneda Nacional, o sean las 'dos 
terceras partes de la valuación Fiscal, los de 
rechos y acciones que se han adjudicado a do 
ña Carmen Gangl de Grifas!, a don: Salvador 
Gangi y Alfio Gangi, sobre Un Inmueble ubi 
cado en calle Deán Funes N9 864 de esta Ciu
dad.— Inscripto a folio 159, asiento 174, del 
libro 6 de R. I. de la Capital; Partida N9 2099; 
Manzana 40— Parcela 26, y que sB adjudica
ra a los deudores en el juicio Sucesorio de 
do'la Rosa Escandurra ó Escandurre de Gan 
gi; correspondiendo a cada uno de los herede 
ros mencionados la cuarta parte indivisa sobre 
el inmueble descripto.— Ordena: El Señor 
Juez de 1» Instancia en ló Civil y Comercial 
3» Nominación.— Juicio “Caratulado” Ejecu
ción de Sentencia.— Papi, Fernando Pedro y 
Carlos A'berto vs. Gangi, Alfio y Otros”.— 
Expte. N° 19737158.— Seña el 30 o|o en el ac 
to del remate y a cuenta de la compra.— Co 
misión de arancel a cargo del comprador.— E 
di.’tos por 15 días en el Boletín Oficial y dia
rio El Intransigente.
JOSE ABDO, Martiliero Público, Caseros 306, 
Ciudad.

e) 3 al 24|9|58

N9 2187 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
— UN LOTE DE TERRENO EN ‘VILLA SAN 
LORENZO” — BASE $ 333.33.

El día 29 de Setiembre de 1958, siendo horas 
17, en mi escritorio calle Caseros N9 306, da 
esta Ciudad, Remataré con la BASE de Tres 
cientos Treinta y Tres Pesos con Treinta y 
Tres Centavos -MIN., o sean las dos terceras 
partes de su avaluación Fiscal, Un Lote de 
Terreno, ubicado en Villa San Lorenzo, seña
lado con el N9 6, del plano 1957, título regis
trado a folio 239, asiento 1 del libro 126 de 
R. I. de la Capital.— Ordena: el Señor Juez 
de l3 Instancia en lo Civil y Comercial 2» 
Nominación.— Juicio — Ejecutivo — “López 
Ríos Antonio vs. Sartini, Gerardo Cayetano”, 
Expte. N? 24.747|56.— Seña el 30 o|o en el acto 
del remate a cuenta’ del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
15 días en el Boletín Oficial y diario El In
transigente.

N9 2185 — Por: FRANCISCO F. GALLARDO 
— UN LOTE DE TERRENO EN EL PUEBLO 
DE CERRILLOS — BASE $ 3.200.— M|N.

El día 24 de Octubre de 1958, a horas 18, 
en Balcarce 447 de esta Ciudad, remataré con 
la BASE de Tres Mil Doscientos Pesos Mone 
da Nacional, o sean las dos terceras partes de 
su valuación Fiscal, un lote de terreno, ubi
cado en el Pueblo de Cerrillos, títulos regis
trados al folio 61, asiento 2 del Libro 2 de R.
I. de Cerrillos, compuesto de una extensión de 
ve’nticinco metros de frente, sobre el camino 
al Cementerio; cincuenta y nueve metros al 
lado Oeste; y cincuenta y ocho metros con cua 
renta centímetros en el lado Este; compren
dido dentro de los siguientes límites: Al Ñor 
te, con el camino que va al Cementerio; Al 
Sud, con la propiedad de don José Desiderio 
Rivero; Al Este con el lote N9 27; y al Oeste, 
con el lote N9 25.— Nomenclatura catastral: 
Partida N9 515.— Valor Fiscal $ 4.800.— m¡n. 
En el acto del remate el 30 o|o a cuenta u.ol 
precio de compra y el saldo una vez aprobad?'

JOSE ABDO, Martiliero Público, Caseros N9 
306, Ciudad.

e) 3 al 24¡9j58. * I. 

la subasta.— Ordena el señor Juez de Páz LS 
irado, a cargo del Juzgado N9 1, en el juicio 
caratulado: “Ejecutivo — Ricardo Daniel Vio 
la vs. Alfredo Rodríguez”, Expte. N9 777|58.. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador.- 
Edictos por treinta días en el Boletín Oficial 
y Foro Salleño y por tres días en el diario El 
Intransigente.— Francisco F. Gallardo. Teief. 
50-9, Salta. 29 de Agosto de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE» Secretario.

e) 319 al 15|10[58.

Nv 3160 —
POR: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 

JUDICIAL ,
CASA RESIDENCIAL EN ESTA CIUDAD 

BASE $ 150.000.—M|N.
El día limes 22 de Septiembre del ano 195b 

a hs. 17,30 es mi escritorio de remates de Ja 
calle Bs. As. 93 de esta ciudad REMATARE 
Con la base de $ 150.000 M|N. Una Casa con 
terreno <_on todo lo clavado plantado y adhe
rido al suelo en esta ciudad en la esquina de 
las calles Zuviría y O’Higgins y con las sigulen 
tes medidas 16 mts. 25 ctms. de frente sobre ca 
lie Zuviría, 48 mts. de frente sobre O’Higgins, 11 
mts. 40 ctms. en el contrafrente o lado Nor
este, 24 mts. 45 ctms. de fondo en su costado 
Este, o sea una superficie de 156 mts. cuadra 
dos 55 decímetros cuadrados, descontando la 
superficie de la ochava o lo que resulte den 
tro de los siguientes límites. Nor-este Vías F. 
O. Gral. Belgrano, Este, Fracción designada 
“B” de N. Zoricle Sud con calle O’Higgms y 
Oeste calle Zuviría.— Nomenclatura Catastral 
Partida -N9 19.132 Circuns. Primera Manzana 
20 Sección “B” Parcela N9 136.— Ordena el 
S.. Juez de Primera Instancia y Primera No 
minaciós en lo Civil y Comercial en los autos 
“GRANDE OVEJERO -DE LINARES MARIA 
CELINA vs. SARMIENTO VICTOR FABIAN y 
MASSAFRA DE SARMIENTO ELVIRA —Eje 
cución Hipotecaria” Expte. N9 37.816158.— En 
el acto de la subasta el 29% del precio como 
seña y a cuenta del mismo.— Edictos por i5 
días en los diarios Boletín Oficial y 
Comisión de ley a cargo del comprador.— ’us 
to C. Figueroa Cornejo — Martiliero Público 

e) 29|8 al 19|9|58

N9 2128 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
— UN INMUEBLE EN METAN — BASE: 
S 2.533.33.

El día 5 de Setiembre de 1958, a heras 18, 
en mi escritorio Caseros N» 306, de esta ciu
dad, Remataré con la Base de $ 2.533.33 mili., 
o sean las dos terceras partes de la avaluación 
Fiscal. Un inmueble ubicado en el Pueblo de 
Metán, sobre la calle 25 de Mayo s|n., título 
registrado a folio 313, asiento 1, del libro ¡7 
del R. I. de Metán. Ordena el Señor Juez de 
1» Instancia en lo Civil 3» Nominación en el 
Juicio caratulado “Alimentos—Ovejero Luisa 
Leonarda Olivera de vs. Ovejero Pedro Hila
rio”. Expte. N9 19450157. Seña: el 30 o|o en el 
acto del remate. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Edictos por 80 días en el Bo
letín Oficial y Diario El Intransigente — JO
SE ABDO, Martiliero Público.— Caseros N9 
306, Ciudad. ’

e) 27|8 al 8|10[58.

N9 2120 — JUDICIAL — BASE $ 2.500.000 — 
MIN. — Por: GUSTAVO ADOLFO HOLLIN- 
GER.

Valiosa Finca en las inmediaciones del Pue 
blo de Cafayate.—

El día 22 de Octubre de 1958, a horas 17, en 
Caseros 396, Salta, remataré con BASE de Dos 
Millones Quinientos Mil Pesos Moneda Nació 
nal, la finca denominada “El Tránsito y San 
Isidro”, incluidas las construcciones, y todo lo 
plantado y adherido al suelo, ubicada en las 
inmediaciones del Pueblo de Cafayate, Provin 
cia de Salta, con la extensión que resulte den 
tro de sus límites según Título registrado b 
fs. 301, Asiento 337 del libro O de Títulos de 
Cafayate — Escritura N9 88 del 21 de Mayo 
de 1954 del Escribano Sr. Raíl H. Pulo.— Ño 
menclatura Catastral: Partida 229 “El Trán 

sitó y San Isidro”; -Partida 604 Manzana 57 
Parcela 1; Partida 585 Manzana 53 Parcela 3; 
Partida 586 Manzana 44’Parcela 5; y Partida 
599 Manzana 23 Parcela 1.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia 2» Nominación O. y O. 
en Juicio: Ejecutivo — Enrique y Eduardo Pa 
trón Costas vs. Juan J. y Francisco M. Coll, 
Luis Bartoletti, Adolfo Mosca, Clara C. A. de 
Coll, Clelia M. M. de Coll, Luisa Coll de Mos
ca, y Teresa Coll de Bartoletti” — Expte. N’ 
25.627|957.— Comisión según Arancel a cargo 
del comprador.— Seña 20 o|o en el acto de la 
compra.— Edictos 30 dias Boletín Oficial y ala 
l io El Tribuno.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 27|8 al 8|10|58.

N9 2092 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
Judicial Derechos y Acciones Base $ 63.000 %

El día Jueves 16 de Octubre de 1958, a las 
17 horas, en mi oficina de Remates: Deán Fu 
nes N9 960, Ciudad, venderé en subasta públi
ca y al mejor postor con la base de Sesenta 
y tres mil pesos mln. los Derechos y Acciones 
que le corresponden al señor Rodolfo Francis
co Matorras sobre una tercera parte de los De 
rechos y Acciones en la finca “Villa Aurelia”, 
antes Río Seco, situada en el Dpto. cíe Anta. 
La mencionada fracción se encuentra compren 
dida dentro de los siguientes límites: Norte, 
Río Dorado, que la separa de la Estancia de 
la Suc. de Juan F. Cornejo, con el Río Seco 
y la Estancia Valeriano; Sud, Finca Vilca y 
Suc. Manuel peña; Poniente, una serranía 
que la separa con ias Estancias de la- Suc. 
Corvet; Naciente, con Campo Redondo, parte 
integrante de Valeriano y Espinillo de”Juan L. 
Paz.— Catastro: N“ 334.— Títulos: registrados 
a! folio 177, asiento 172 del libro N9 16 de Tí- 
tu’os Gles. de la Capital.

Publ¡cación edictos por treinta días Boletín 
Oficial y diario “El Tribuno”.— Seña de prác 
tica.— Comisión cargo comprador.

Juicio: ‘Ejec. Banco Provincial de Salta c| 
Matorras, Rodolfo Francisco.— Expte. N9 
19.578|57".

Juzgado: 1? Instancia en lo Civil y Comer- 
c’al, 3» Nominación.

Informes: Mitre N9 447 —T. 5658 — Salta.
SALTA, Agosto 25 de 1958.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público.

e) 2518 al 6|10|58.

N9 2091 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Un Inmueble en Orán — Base $ 7.533.33.

El día 29 de Agosto de 1958, a horas 18 en 
mi escritorio calle Caseros N9 306, ciudad, Re 
mataré con la BASE de $ 7.533.33 M,N. o sean 
las dos terceras partes de la avaluación Fis
cal. Un inmueble ubicado en el Departamento 
de Orán. Hoy General San Martín título regis 
irado a folio 151 y 116, asiento 1 2 del libro 
10 del R. I. del departamento San Martín, 
Peía, de Salta; Catastro N9 N. 5931. — Orde
na el Señor Juez de Paz Letrado. Secretaría 
N9 2; en él juicio caratulado “Ejecución Pren 
daría —MALDONADQ ROBERTO P. vs. PE 
REA PEDRO y ARCE CARMEN” Expte. N9 
4309]5ú— Sena el 30 o|o en el acto del remate 
y a cuenta de la compra. Comisión a cargo del 
comprador. Edicto por 30 días en el Boletín 
Oficial y Diario El Intransigente. José Abdo 
Martil’ero, Caseros 306, Ciudad.

e) 25|8 al 6|10|58.

N9 20G8 POR: ARTURO SALVATIERRA 
Ju-’icial - Inmueble en Orán — Base $ 141.311.11

El día 2 de Octubre de 1958, a las 17 hs. en 
el escritorio Buenos Aires. 12—Ciudad, remata 
ré con ¡a base de $ 141.311.11 ó sean las dos 
terceras partes de la tercera parte ind‘visa de 
su va’uac-’ón fis-al, la tercera parte indivisa de 
la finca denommada “Embarcación” ó “Picha 
nal” ubi-ada en el Partido Río Colorado, de- 
paitamento de Orán, que le corresponde 
al ejecutado en condominio con otros, con la 
extensión y límites inscriptos a folios 419 y 432 
asiento 411 y 429 del libro 16 de tPu’os gene 
rales— Nomenclatura Catastral — Partida 1829
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En el acto el comprador' ab.óhará el 30% eomo 
seña y a cuenta del- precio. Ordena Sr. Juez 
de 1» Instancia —1*  •Nominación— C. y C. an 
autos: Ejecutivo — Juan Tufi Nazar vs. An
tonio M. Robles. Comisión a cargo del compi» 
dor— Edictos por 30 días en Boletín Oficial y 
R1 Intransigente.

N9 2246 —■ Antonio' J. Gómez Augier, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Quinta Nominación, en los ay 
toa: “Mena, Antpnip/ys. Colombres, En 
duardo O.,_  ■EjeéñT&o’'7 ha dictado.la
siguiente’ sentencia» 'icuya parte dispositi-

•3 2118 al 2| 10 |BK.

N’ 2048 — INMUEBLE EN PROVINCIA DE 
JUJUY — Por: JOSE’ ALBERTO CORNEJO. 
— JUDICIAL — BASE $ 25.666.66.

El día 2 de Octubre de 1958 a las 18 soias, 
en mi escritorio: Deán Punes N? 169. Salta, 
remataré, con la BASE de veinticinco mil seis 
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos moneda nacional, o sean las dos tar 
ceras partes dé su valor fiscal, el inmueble 
ubicado-'len calle Sarmiento de la Ciudad de 
San Pedro de Jujuy, Departamento del mismo 
nombre, Provincia de Jujuy, e individualizado 
como lote 159 4 de la Manzana 19.— Mide 9.59 
mts. da frente por 28.75 mts. de fondo.— Su
perficie 273.12 mts.2, limitando al Norte calle 
Sarmiento; al Este lote 4; al Sud lote 3 y al 
$ 38.500.—, según título registrado al folio 1S7, 
asiento 131 del libro 3 de San Pedro de Jujuy. 
El comprador entregará en el acto del remate 
c veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta‘del mismo, el saldo una vez aprobada 
Ja subasta por el señor Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación C. y C., en. juicio: “Ejecutivo — 
José;_Ameriise vs. Alberto Abdala, Expte. N9 
21.619|57”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en ( Boletín 
Ofioiaííy JH Intransigente.

e) 20|8 al 1| 10 ¡58.

N*  1922 POR JUSTO C. FIGUBROA CORNEJO
JUDICIAL

Binen “Yetscnuuii” o “Geiaemani'*  en d Dpir,. 
de La Caldera — Bata ? 1SB.6O4.O8 M|N.
El día 18 da Setiembre de 1958 a horas 17,30 

en. mi Meritorio de racoatéc de la calle Bue
nos, Aires 98 de esta'Zciudad REMATARE eon 
1a BASE da S 720.000":— _ m|n. la propiedad ru
ral denominada ‘.‘Yataémáni^o “Gatssmani” al»i 
cada eii el departamento da La. Caldera da esta 
Provincia de Salta con todo lo edificado, plan 
lado cercado y adherido al*  suelo, derechos de 
aguas que Ib corresponda da acuerdo a eus títu 
los usos y Costumbres y eon la superficie oom. 
prendida dentro de los siguientes límites fijados 
por sus títulos: NORTE; Con propiedad . de 
Don Abelardo '■ Figuerga^de Doña Encarnación 
Tedta y de Doña- Edelínira Frías. ESTE: Oon 
el Río de La Caldera SUD: Con Finca Wiacna 
y al OESTE con la cumbre del carro.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Depártame*  
to La Caldera' Catastro, N’ 61 Finca YeUemaai 
o Getsemant— TITULOS Libro II del R. I. de 
La Caldera Folie 17 Ásianto l».— Ordena el 
Señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia, y Quinta Nominación en los aatoe 
“LINARES BRIGIDA MARÍA CELINA GRAN
DE OVEJERO DE vS.' 03lOMBREB EDUARDO 
O. Ejecutivo Expte. N? -2486.— Edieto» por traía 
ta días en los diarios B. Oficial y K Tribuna 
En el acto dél rematé'el*  20% dal precio aosao 
seña y a cuenta del mismo comfsión dé Ley a 
eargo del comprador.— Justo 0. Figueroa Co
nejo —..Martiliero Público,. .

Humberto Alias D’Aabate — Secretario
Juzg. i» Inst. C. y C. de 6» Nominación

e) 5|8 al.171» [38,

NOTIFICACION DE SENTENCIA

va dice: “Salía, 5 de Setiembre de 1958 
Autos y .Vistos: Esta ejecución texpe
diente N9 3019|58) promovida por An 
tonio Mena vs. Colombres Eduardo O. 
Ejecutivo y: Considerando: .................
Resuelvo: I).-Llevar Adelante esta eje 
cución hasta que el acreedor se haga ín 
tegro pago del capital reclamado, sus 
intereses y las costas del juicio; a cuyo 
fin regulo los honorarios del Dr. Merar 
do C.uellar,, abogado y apoderado del ac 
tor en la . suma de Dos mil ciento cin
cuenta pesos moneda nacional ($ 2.150 
m|n.). Ll) Notifiquese la presente resolu 
ción por edictos que se publicarán por 
tres días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y otro que proponga el actor. III) 
Haciendo lugar al apercibimiento con 
que fue-citado, téngase como domicilio 
del ejecutado la Secretaría del Juzgado. 
IV) Cópiese, notifiquese y repóngase.— 
Antonio J. Gómez Augier”.

Salta, Setiembre 9 de 1958 
Humberto Alias • D’ Abate — Secretario 

Juzg. 1? Inst. C. y C. de 59 Nom.
e) 1 I|9 al 16|9|58

N9 2242 NOTIFICACION.
A don Oscar Sarmiento. En el juicio ejecu

tivo que le sigue Massalín & Celasco S. A. C. 
I„. Expte. N9 21071J956, el señor Juez 4» Nomi
nación Civil ha dictado sentencia de remate 
en 25 Agosto 1958, ordenando llevar adelante 
la ejecución hasta el íntegro pago del capital 
reclamado, intereses y costas. Regula los ho
norarios de los doctores Francisco Uriburu Mi 
chel y Marcos Benjamín Zorrilla en la suma 
de $ 682.'— m|n., para cada uno y tiene como 
domicilio dé! ejecutado la Secretaría del Juz
gado.

Salta, Setiembre 9 de 1958. ....
Dr. MANUEL MOGRO MORENO; Secretario.

' e) 10 al 12|9|58.

CITACIONES A JUICIO:

N’ 2218 — El Sr. Juez de Quinta Nomina
ción Civil y Comercial cita por veinte días a 
doña Berta Beatriz Mieres, para que comparez 
ca, dentro de los nueve días de la última pu
blicación, a> estar a derecho en el juicio que 
le sigue don Fernando José Uriburu por di
vorcio, separación de bienes y tenencia de hi
jos. (Expte. 4149|58); bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor que la represente en el 
juicio.— Salta, Setiembre 5 de 1958. 
HUMBERTO. ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 9|9 al 7|10|58.

N? 2131 — ..EDICTO.— El .Dr. Adolfo D. To
rmo, Juez de 1» Inst, 3*  Nom. en lo C. y C. 
cita a don Juan Gardozo para que en el tér 
mino de nueve días comparezca a estar a de
recho en juicio “Ocampo, Raúl Manuel vs. 
Cardozo Juan.— Ord. Rescisión de contrato,” 
bajó apercibimiento de nombrársele defensor 
ad litem, Publicaciones por veinte días.

Salta, Agosto 7 da 1958.
Agustín Escalada Vitando — Secretarlo

e) 29|8 al 26|9|58

N9 2150 — EDICTO.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de l9 íns- 

tanli*  3» Nominación en lo C. y O., cita a don 
Lucio Esquivel para que en el término de nue 
ve días comparezca a estar a derecho en jui
cio “Ócampo, Raúl Manuel vs. Esquivel, Lucio 
— Ord. Rescisión de contrato”, bajo apercibí 
miento de nombrársele defensor ad-litem. Pu
blicaciones por el término de veinte días.

Salta, Agosto 7 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 29|8 al 26¡9|58.

Nv 21'49 — EDICTO.
El Dr. Adolfo Torino, Juez de ’P Instancia 

3*  Nominación en lo O. y C., cita a don Car

los Rubén Sánchez por el término de veinte 
días» para que dentro de los nueve días com 
parezca a estar a derecho en juicio “Ocampo, 
Raúl Manuel vs. Sáschez, Carlos Rubén.— Ord. 
Rescisión de contrato”, bajo apercibimiento de
nombrársele defensor ad-litem.

Salta, Agosto 7 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo. 

_____________ e) 2918 al 26|9|58.

N« 2056
El Doctor Caries Alberto Papi, Titular del 

Juzgado de Faz N9 1 de'Sa’ta emp'aza a San- 
t s Deviehando a estar a derecho y lo cita pa 
ra la audiencia del 30 de Octubre de 1958 a 
'as 10 hs. en el jlic'o que por desalojo le sigue 
Do "á Asunctan García, de Reyes por Expte N? 
1658158, bajo apercibimiento de darse interven
ción a' Defensor de Ausentes y de pasarse por 
'o que 'l actor exponga en su rebeldía... Lunes,' 
Miércoles y Viernes para notificaciones en Secre 
(aria. Queda Vd„ notificado y emplazado, Mi
guel Angel Casale,— Secretario— Salta, 19 de 
Agos'o de 1958.

Miguel Angel Ca.sale — Secretario
. . •<2iiá al'18| 9 ,‘58.

SECCION COMERCIAL

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N? 2217 — DISOLUCION*  DE SOCIEDAD.
Se liace saber a los interesados en oposicio

nes, que por ante' el estudio del doctor Carlos 
(liberto Posadas,"'calle Santiago del: Esterp 697 
ile esta ciudad, se tramita la disolución de’ la 
sociedad “Manuel Moreno y Hno., Sociedad Co 
mercial Colectiva”, por vencimiento de térmi
no; contrato que.se registrara oportunamente 
folio 107, asiento 2556 del .Libro 25 .de. Con
tratos Sociales’ del Registró Público, de Comer 
rio de la Provincia— El5-sóciói señor Alfredo 
Moreno se hace cargo de todo el activo y pa
sivo.— Salta,. Setiembre . 8 de 1958.— Alfredo 
Moreno. Manuel Moreno. ,

CARLOS ALBERTO POSADAS.
e) 9 al 16|9|58. 

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N9 2248 — S. 'A’) L. T. A. SAKC
Convócase a los señores Accionista de 

la Sociedad Argentina Líneas de Trans
portes Aéreos Sociedad Anonimía Comer 
cial é Industrial a la Asamblea General 
Ext-raoridinaria a celebrarse el día 25 

de Setiembre de 1958 horas 18.^0 en 
Mitre 5 5 local 1 1, a fin de considerar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA
a) Reforma de los Estatutos. 
Sociedad Argentina Líneas de Transpor 
tes Aéreos Sociedad Anónima Industrial 
y Comercial
S. A. L. T. A. Soc. Anon. Ind. y Com. 
Buenos Aires 80 Of. 3 -— Salta

. e) 1 1|9 aL 2|10|58

N9 2247 — Club Libertador San Martín 
Convocatoria a Asamblea Extraordinaria

De conformidad con el art. 1 9 de sus 
estatutos esta Institución convoca a sus a 
sociados a la Asamblea Extraordinaria 
a realizarse el 1-4 del cte. a horas 1 0.— 
en San Martín 1277 de esta ciudad, pa 
ra tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
l9) Consideración del Acta anterior;
29) Infórme del Organo de Fiscaliza

ción;
39) Renovación total de la Comisión 

Directiva.
ORGANO DE. FISCALIZACION 

■" e) 11|9|58
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N9-2251 — SOCIEDAD UNION SIRIO 
EIBANESA DE..JVIETAN 

CONVOCATORIA
De conformidad con el Art. 32_ del 

Estatuto 'Social,-' sé convoca a los señores 
asociados a' la Asamblea General Ordi 
naria que se realizará' él día 2 1 del actul 

horas 18, en él local social, para tra 
tar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
49 Memoria y Balance del ejercicio 

195711958;
29 Informe' del Señor Presidente sobre 

el desarrollo de la sociedad duran 
te el ejercicio;

39 Renovación Parcial de la Honorable 
Comisión Directiva;

49 Asuntos varios.
Nota: — Es indispensable encontrarse 
al día con Tesorería para tener derecho 
a votar.

Presidente 
e) 11|9|58

Secretario

N? 2229 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA
El ‘‘Círculo Médico de Salta”' convoca a sus 

asociados a. la Asamblea General. Ordinaria que 
se efectuará éri sü sede de Avenida Sarmiento 
5S6. el día 17 de setiembre proóximo a horas 
21, a Tos fines de considerar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1? Lectura y aprobación del Acta de la Asam 

blea anterior."
29 Memoria y Balance del período 1957-58.
39 Sanciones por incumplimiento del Convenio 

Intermedical.
49 Elección de Autoridades para el período 

1958-59.
No habiéndose obtenido quórum de la mi

tad más uno de los socios, la Asamblea ten
drá iugar una hora después de la fijada en 
la convocatoria con el número de socios pre
sentes.— (Artículo N9 24), de los Estatutos. 
Dr. NOLASCO CORNEJO COSTAS, Presiden
te.— Dr. TUPIS SAMAN, Secretario.

e) 10|9 al 11|9|58.

N9 2181 — DESTUERTAS, BODEGAS Y VI
ÑEDOS “JOSE COLL” IND. COM. INMOB. 
FINANC. S. A. — CONVOCATORIA.

Conforme con lo dispuesto por los Estate 
tos de la Sociedad, se convoca a los señores 
accionistas a la primera Asamblea General Or 
diñar'a, que se efectuará el día 25 de Setiem
bre del corriente año, a horas diez.y ocho, en 
el local social, calle Córdoba N’ 366 de esta 
Ciudad de Salta, para; tratar, la siguiente:

ORDEN DEL .DIA:
l9) Consideración del Informe del Directorio, 

Inventario y Balance General, cuadro de 
“Ganancias j pérdidas” y Dictámen del 

Síndico,, correspondientes al ejercicio vencí 
do el 30 de Junio próximo pasado.

29) Distribución de Utilidades.
39) Fijación de los honorarios del Síndico.
49) '-Elección del Síndico y Síndico Suplente para 

él nuevo ejercicio.
39) Designación de dos accionistas para firmar 

el Acta de esta Asamblea.
Salta, Setiembre 2 de 1958.

JUAN JOSE COÍjL, Presidente.— LUIS BAlí- 
TOLETTI, Secretario.

e) 3|9 al 24|9|58.

AVISOS
' A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

a los Avisadores
La primera publicación de los avisos debe per 

controlada por los Intefesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error eñ que Se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

E; StT' A.T UTO
N9 2171 — ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD DR TUCUMAN 

PREAMBULO
La Universidad Nacional de Tucumán, institución de 

cultura superior, tiene por finalidad inmediatas conservar,, 
acrecentar yJ transmitir, él conocimiento y propender al desa
rrollo de,la cultura por medio de la investigación científica, 
técnica, humanística y del- trabajo creador. Orienta su» ac
tividades atenta a . los, problemas nacionales y regionales. 
Como institución, democrática es objetivo trascendente de su 
labor educativa la formación de hombres con- un elevado 
sentido ético, conscientes de los deberes y obligaciones que 
como universitarios les incumbre en la comunidad.

La plena autonomía institucional y la autarquía finan
ciera son atributos fundamentales de la Universidad.

CAPITULO I

Art. I9 — La Universidad Nacional de Tucumán es 
una persona jurídica de derecho público con autonomía ins
titucional y autarquía financiera.

Art. 2’ — Integran la Universidad sus profesores, sus 
estudiantes y sus egresados inscriptos en las Facultades.

Art. 3*  — El gobierno de la Universidad es ejercido 
por:

a) La Asamblea Universitaria;
b) El Consejo Universitario;
c) El Rector;

, d) Los Consejos Directivos de las Facultades;
e) Los Decanos.

A CAPITULO II, " .

De la, Asamblea Universitaria

Art. 49 —r La Asamblea Universitaria está constituida " 
por los miembros de los Consejos Directivos de las distin
tas Facultades.

Art. 59 — Las sesiones dé la Asamblea serán ordina
rias y extraordinarias. ; .- ■ ----- --

Art; 6’ —-La Asamblea Universitaria se reunirá anual
mente en sesión ordinaria para ser informada por el Rector 
acerca de la labor desarrollada por la Universidad y dé los 
planes para el¡ futuro. En esta oportunidad los asambleístas 
podrán formular las sugerencias que consideren necesarias. 
Será citado por el Rector con quince (15) días de anticipa
ción por lo menos, para la Segunda quincena del mes de 
agosto. Funcionará con Ja presencia de más de la mitad de 
sus miembros. Si no obtuviera quórum a la hora fijada, trans
currida media hora se constituirá con Ips miembros presen-*  
tes.

Art. 7*  — La Asamblea Universitaria será convocada. 
a sesión extraordinaria únicamente por el Consejo Universi-, 

■ tario, por mayoría absoluta ó a pedido unánime de dos sec-- ' 
tores, y para el caso del inciso 69-,del Art. 8*  por el voto 
de ‘los dos tercios de sus miembros.

Art. 8” — Corresponde a la Asamblea Universitaria en 
sesión- extraordinaria:

I9) Elegir Rector;
2?) Resolver sobre la renuncia del Rector;
39) Remover al Rector,- a pedido del Consejo Univer

sitario, por causa justificada;
49) Reformar el Estatuto de la Universidad;
5?) Crear o suprimir Facultades a propuesta del Con

sejo. Vniversitar jo, cpn excepción dpj caso en que
ja creación p sjxpresión haya sido rpsueltq ppr Ju 
totalidad dpl Consejó Universitario;

6*)  Resolver aquellos casos ’que eí Consejo Universi-
„ tario someta a su. consideración.

Art. 99 —> Para funcionar 'en sesión extraordinaria la 
Asamblen Universitaria necesita un quórum de dos tercios 
de sus miembros. Si a la hora fijada no obtuviera quórum, 
quedará automáticamente convocada para el día hábil inme
diato subsiguiente a la misma hora, con excepción del casó 
previsto én el Art. 89 inc. 1?) a cuyo efecto será citada 
nuevamente por el Consejo'Universitario; en ambos casos 
jppdra -constituirse con mas de la mitad de sus miembros.

Ajt£. i 'Í): ~ La Asamblea Universitaria tomará sus deci
siones por absoluta, con excepción del. Inc. 59 del
Art. 89, ¿n cuyo caso'nepesj^ e| voto de los dos tercios de 
sus miembros.

Se considerará que la Asamblea Universitaria se ha ex
pedido respectivamente con respecto a loa casos previstos en 

, Ips incisos 2,'.»3, 4 y 5 dej Art. 89 y que el Consejo Univer
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sitario debe resolver en los dél inciso 69, cuando convocada 
automáticamente de acuerdo con el Art. 99 no obtuviera
quorum.

CAPITULO III

Del Consejo Universitario
Art. 11. — Integran el Consejo Universitario:

I9) El Rector, que no forma quorum y vota solo en 
caso de empate;

29) Los Decanos de las Facultades;
3’) Tres profesores titulares elegidos por los conseje

ros profesores de los Consejos Directivos de las 
Facultades;
Seis delegados estudiantiles elegidos por los con
sejeros estudiantes de las Facultades, cuatro en 
representación de la mayoría y dos en represen
tación de la minoría.
Tres delegados de los egresados elegidos por los 
consejeros egresados de las Facultades, dos en 
representación de la mayoría y uno en represen
tación de la minoría.

Art. 12. — Corresponde al Consejo Universitario: 
l9) Ejercer la jurisdicción superior de la Universidad;
29) Resolver en última instancia, por dos tercios de 

votos de los miembros del Cuerpo, las cuestiones 
contenciosas que hayan surgido de las Facultades;

3f) Proyectar y aprobar el presupuesto para la Univer
sidad, contemplando los proyectos de Facultades 
e Institutos;

49) Ejercer los actos de administración y de disposi
ción legal de los bienes universitarios;

5*)  Constituir el Fondo Universitario:
a) Con el aporte de las economías que realice la 

Universidad sobre los presupuestos anuales 
que se le asigne en el presupuestó general de 
¡a Nación, ya sea con cargo a Rentas Gene
rales o con el producido de los impuestos na
cionales u otros recursos que se afecten espe
cialmente;

b) Con las contribuciones y subsidios que las pro
vincias o municipalidades destinen p a r a la 
Universidad;

c) Con los legados y donaciones que reciba de 
personas o instituciones privadas;

d) Con las rentas, frutos o productos de su pa
trimonio o concesiones; con los recursos deri
vados de la negociación o explotación dé sus 
bienes, publicaciones, etc. por sí o por inter
medio de terceros;

e) Con los derechos, aranceles o tasas que per- ‘ 
C¡ba como retribución por los servicios que 
preste;

f) Con los derechos de explotación de patentes 
de invención y derechos intelectuales que pu
dieran corresponderle por trabajos que reali
ce;

g) Cón las contribuciones de los egresados de la 
Universidad;

h) Con los derechos arancelarios que no atenten 
contra el principio de la gratuidad de la en
señanza;

i) Con todo otro recurso que le corresponda o 
pudiera crearse;

69) Utilizar el Fondo Universitario conforme a los si
guientes destinos básicos:
a) Adquisición, construcción o refección de in

muebles;
b) Equipamiento técnico, didáctico o de investi

gación científica;
c) Biblioteca o publicaciones;
d) Becas, viajes e intercambio de profesores;
e) Contratación de profesores, técnicos o inves-

tigádore»; ‘ ~

79) Elegir Vice Rector entre los Consejeros Decanos. 
tí9j JJesignar profesores en las categorías establecidas, 

a propuesta de la autoridad jerárquica inmediata " 
y de acuerdo con las disposiciones vigentes.

99) Remover a los Profesores por causas fundada, mo- 
tu propio o a pedido de la autoridad jerárquica 
inmediata, por el voto de dos tercios de sus miem
bros y conforme a la reglamentación vigente.

1 0.) Solicitar la remoción del Rector, por mayoría ab
soluta en quorum de dos tercios.

11. ) Considerar los pedidos de licencia del Rector; las
renuncias y pedidos de licencias del Vice Rector 
y demás miembros del Consejo Universitario.

12. ) Designar Delegado Interventor ' en los casos de'
acefalía del Consejo Directivo de las Facultades, " 
quien deberá constituir las autoridades estatuta
rias en un plazo fijado.

13. ) Dictar los reglamentos generales para las carreras
docente, administrativa y técnica y el régimen de 
disciplina.

14. ) _Aprobar los planes y regímenes de estudio, a pro
puesta de las Facultades e Institutos.

15. ) Decidir sobre el alcance e interpretación de este .
Estatuto cuando surgieran dudas sobre su aplica
ción y ejercer todas las. demás atribuciones que 
no estuvieran explícitamente reservadas a la A- 
samblea, al Rector o a las Facultades.

1 6.) Designar profesores honorarios y acordar títulos 
honoris causa, por propia iniciativa o a pedido dé 
las Facultades, por el voto .de dos tercios y de • 
cuatro quintos de sus miembros, respectivamente.

1 7.) Reglamentar y resolver sobre reválida y reconoci
miento de títulos y grados académicos extranje
ros, habilitantes para el ejercicio profesional y do
cente.

18. ) Crear o suprimir Facultades por el voto de la to
talidad de sus miembros o solicitarlos a la As'am- 
blea Universitaria con el voto de dos tercios de 
sus miembros.

19. ) Convocar a Ia Asamblea Universitaria a sesión
extraordinaria.

20. ) Designar por el voto de dos tercios de sus miem
bros Secretario General, Prosecretario, Director 
General de Administración, Contador, Tesorero, 
Asesor Letrado y demás funcionarios que por su 
jerarquía correspondiera.

Art. 13. — El Consejo Universitario es el único juez 
de la validez de los títulos de sus miembros en los casos 
no previstos por este Estatuto o su reglamentación. Podrá 
removerlos por causa justificada con el voto de tres cuar
tos de sus miembros.

Art. 14. — Cuando el Consejo Universitario acordara 
licencia a sus miembros, éstos serán reemplazados por los 
suplentes réspectivos, y los Decanos por los Vice Decanos 
en ejercicio.

Art. 15. — El Rector convocará a sesiones extraordi
narias, por propia decisión, a pedido de un tercio de los 
miembros del Consejo Universitario o á solicitud unánime 
de uno de sus estamentos.

Art. 16. — Los delegados de los profesores, estudian
tes y egresados durarán dos años en sus funciones. Sólo 
podrán ser reelectos por una vez los representantes de es- • 
tudiantes y egresados. Se elegirán suplentes, por cada cate
goría, para completar el período del titular. Las vacantes j, 
se cubrirán con los suplentes electos según su orden en las’"' 
representaciones mayoristas, En el caso de las ^minorías, 
los candidatos a titulares no electos, pasarán a encabezar
la lista de suplentes. • ■

Art. 1 7. — El Consejo Universitario se reunirá como ■ 
, mínimo dos veces al mes. Iniciará anualmente sus sesiones 
antes del 15 de abril.

Art. 18. — El consejero que sin causa-justificada, no ; 
concurra durante el año a cuatro sesiones consecutivas o 
seis alternadas, cesará en sus funciones.



Art. 19. —, Los Directores de establecimientos, insti
tutos o escuelas dependientes de la Universidad, podrán ser 
especialmente invitados a las reuniones en que se traten 
asuntos de su incumbencia.

Art. 20. — El Consejo Universitario podrá invitar a 
delegados de empleados y obreros de la Universidad, para 
ser oídos, cuando se traten asuntos de su incumbencia.

CAPITULO IV .

Del*  Rector
Art. 21.___Para ser Rector se requiere: ciudadanía ar

gentina, tener cumplidos treinta años de edad y título uni
versitario nacional. Durará cuatro años en sus funciones y 
podrá ser reelecto una sola vez.

Art. 22. — El cargo de Rector impone dedicación ex
clusiva a la Universidad.

Art. 23. -T~ En .caso de ausencia temporaria del Rector, 
desempeñará sus funciones el Vice Rector. Si la ausencia 
fuera definitiva, la Asamblea Universitaria elegirá Rector 
por el resto del período, siempre que éste sea superior a un 
año.

Art. 24. — En caso de ausencia del Rector y del 
Vice Rector ejercerá la función correspondiente el Decano 
de mayor edad. Si las ausencias fueran definitivas se proce
derá conforme a lo establecido en el artículo precedente.

Art. 25. — Cuando el Vice Rector o Decano preside 
la Asamblea o el Consejo Universitario conserva su voto 
como consejero, el que prevalece en caso de empate.

Art. 26. — Cuando el Vice Rector deba ejercer el 
Rectorado por un período menor que un año, no serán de 
aplicación las incompatibilidades establecidas para el Rec
tor.

Art. 27. — Corresponde al Rector:
19) Ejercer la representación de la Universidad, sus

cribir los documentos oficiales y otorgar poderes; 
Presidir la Asamblea y el Consejo Universitario; 
Ejecutar Jas normas estatutarias y las resoluciones 
del Consejo Universitario. Ejercer la administra
ción general de la Universidad sin perjuicio de las 
facultades conferidas a aquel Cuerpo;
Convocar a la Asamblea Universitaria a sesión 
ordinaria;
Convocar al Consejo a sesiones;
Nombrar el personal cuya designación no corres
ponda al Consejo Universitario ni a las Faculta
des y removerlo conforme a la reglamentación 
vigente.

29)
39)

4?)

59)
69)

Art.

I’)

39’

CAPITULO V

De las Facultades
2.8. — Integran el Consejo Directivo de cada 
Facultad:
El Decano, que no forma quorum y vota sólo en 
caso de empate;
Cinco Consejeros Profesores (cuatro Titulares y 
un Asistente en la Facultad que los tuviera) ;
Tres Consejeros Estudiantes, dos por la mayoría • 
y uno por la minoría;
Dos Consejeros Egresados.

Art. 29. —Las Facultades confeccionarán los respec
tivos padrones correspondientes a los profesores universita
rios por concurso.

Art. 30. —■ Los Consejeros serán elegidos por el 
fragio de quienes figuren inscriptos en los padrones 
rrespondientes de la Facultad respectiva.

Art. 31. — Los Consejeros Profesores durarán dos 
anos en sus funciones. Los Consejeros Estudiantes y Egresa
dos durarán dos años en sus funciones, y pueden ser reelec
tos una sola vez.

Art.; 32. — Es incompatible al cargo de Consejero 
Profesor, Estudiante o Egresado, con el de miembro del 
Consejo Universitario.

Art. 33. — Corresponde al Consejg~,Directivo:

SU
CO-

6?)

79)

89)
99)

T9‘) 'Ejercerla jurisdicción superior de la Facultad, ha
cer'cumplir las normas dél presente Estatuto y . lai 
que/ con carácter general, haya establecido él 
Consejo Universitario.;

29) Proyectar planes de estudios y conceder equiva
lencias;

39). Establecer normas reglamentarios sobre docencia 
e investigación, aprobar los programas de es tu-- 
dios, fijar el calendario de la Facultad y las con
diciones de admisibilidad a las aulas;

49) Regimentar la docencia libre dé acuerdo con las 
condiciones generales que detérmin'e él présente 
estatuto;

59) Reglamentar la dedicación exclusiva y*  la carrera 
docente, de acuerdo con las modalidades de la 
Facultad;

•Elevar anualmente al Consejo Universitario y de 
acuerdo con las normas generales vigentes, el pro
yecto de presupuesto de ja Facultad. Disponer de 
los fondos asignados en el presupuesto y rendir 
cuenta al Consejo Universitario.
Tramitar los concursos de los profesores y elevar 
las propuestas con todos los antecedentes, ál Con
sejo Universitario; ;
Designar docentes libres;
Designar el personal auxiliar de la docencia, pre
vio concurso de antecedentes y Oposición;
Aplicar en los asuntos de su competencia o juris
dicción las normas establecidas en este Estatuto 
para el Consejo Universitario;
Elegir Decano por simple mayoría de sufragios, y 
removerlo por causa justificada, con el voto de 
dos tercios Se sus miembros. Si la designación re
cayera en un consejero, el suplente que correspon
da pasará a ocupar su lugar como consejero ti
tular.
Para elegir Decano presidirá la sesión el' conseje
ro profesor titular de mayor edad. En caso de 
segundo empate se dicidirá por sorteo, entre los 
más votados;
Elegir Vice-Decano entre los consejeros'profeso

res titulares, por simple mayoría de votos, en se
sión especial convocada al efecto;
Proponer al Consejo Universitario la contratación 
de profesores, de acuerdo con la reglamentación 
existente;
Establecer cursos especiales para graduados;

Resolver en primera instancia las cuestiones con
tenciosas que se promuevan en la Facultad.

Art. 34. — Los directores de establecimientos, institu
tos y escuelas dependientes de la Facultad, podrán ser oídos 
en las reuniones en que se traten asuntos de su incumben
cia, invitados especialmente o a pedido de ellos.

CAPITULO VI

Del Decano
Art. 35. — Para ser Decano se requiere: ciudadanía 

argentina, ser profesor titular de la Facultad y tener cum
plidos treinta años de edad. Durará cuatro años en sus fun
ciones y podrá ser reelecto una sola vez.

Art. 36. — En caso de ausencia temporaria del De
cano desempeñará sus funciones el Vice Decano. Si es defi
nitiva, el Consejo Directivo elegirá Decano por el resto 
del período siempre qué éste sea superior a un añó.

Art. 37. — En caso de’ ausencia del Decano y Vice 
Decano ejercerá la función correspondiente el consejero 
profesor más antiguo. Si las ausencias fueran definitivas se 
procederá conforme ’á lo establecido en el artículo prece
dente.

Art.
I’)

=5 29)
'39)

10.)

12.)

13)

14.)
15)

38. — Corresponde al Decano: 
Ejercer la representación de la Facultad; 
Convocar al'Consejo Directivo a sesiones; 
Presidir el Consejo Directivo;'' ' ~
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49) Ejecutar las normas estatutarias y las resoluciones 
del Consejo Directivo. Ejercer la administración 
de la Facultad sin perjuicio de las atribuciones 
conferidas a aquel Cuerpo;

59) Nombrar el personal cuya designación no corres
ponda al Consejo y removerlo conforme a la re
glamentación vigente.

CAPITULO' VII

De los Institutos y Escuelas de Jerarquía Universitaria

Art. 39. — Los institutos y escuelas que no integran 
Facultades serán regidos por un Director y un Consejo 
Asesor. El Director tendrá jerarquía de profesor universita
rio y dedicación exclusiva a la Universidad.

Art. 40. — La constitución y funcionamiento del Con
sejo Asesor serán reglamentados por el Consejo Universita
rio de acuerdo con las modalidades propias del instituto o es 
cuela. En el Consejo Asesor participarán alumnos y egresa
dos elegidos por sus respectivos estamentos.

' CAPITULO VIII '

De los Profesores
Art. 41. — Lós Profesores universitarios investirán una 

de las siguientes cateforías:
a) Profesor Titular con Dedicación Exclusiva;
b) Profesor Titular;
c) Profesor Asistente con Dedicación Exclusiva;
d) Profesor Asistente;
e) Profesor Contratado;
f) Profesor Honorario;
g) Profesor Emérito.
Art. 42. — Para ser designado profesor universitario 

se require; Título universitario habilitante; antecedentes do
centes. científicos o profesionales; conducta-pública y uni
versitaria dignas.

La designación será efectuada por el Consejo Univer
sitario a propuesta de la autoridad jerárquica inmediata in
ferior y en el caso de las categorías a), b), c) y d) previo 
concurso de antecedentes y oposición. Cuando circunstan
cias excepcionales lo justifiquen podrá prescindirse del tí
tulo, del concurso, o de ambos, mediante el voto de tres 
cuartos de los miembros del Consejo Directivo que lo pro
pone y Bel Consejo Universitario que Jo designa.

Art. 43. ’—• El Consejo Directivo de cada Facultad con 
acuerdo del profesor, podrá proponer cambios ante el Con
sejo Universitario entre las categorías de Profesor Titular y 
análogamente entre las de Profesores Asistente.

Art. 44. — Las designaciones de Profesor Titular con 
Dedicación Exclusiva y de Profesor Titular, se efectuarán, 
por regla general, para una disciplina determinada y no para 
una cátedra particular. En ambos casos los profesores de las 
categorías mencionadas tendrán simultáneamente el derecho 
y la obligación de desarrollar periódicamente cursos de con
tenidos variables de acuerdo con la reglamentación que es
tablezcan los Consejos Directos de las Facultades.

Art. 45, — Transcurridos períodos de cinco años la Fa
cultad podrá requerir del Consejo Universitario la apertura 
del concurso, mediante el voto de la mayoría de sus miem
bros y en cualquier momento por el voto de los dos tercios, 
siempre en sesión convocada al efecto.

Art. 46. ~— La obtención de una designación por con 
curso en cualquier categoría de profesor universitario obliga 
a desempeñar el cargo y configura falta grave no hacerlo, 
salvo el caso qué mediaran fundadas razones que justifique 
tal. actitud.

Art. 47. — Los nombramientos interinos tendrán una 
duración máxima de un año v serán efectuados orevio concur
so de antecedentes v oposic’ón. Podrá prescindirse de este re 
auisito cuando <=e encargue la atención de la cátedra a un pro
fesor de la Facultad.

Art. 48. — La dedicación exclusiva, las categorías v el 
régimen de los auxiliaras de cátedra serán reglamentados 
por las Facultades, institutos y escuelas de acuerdo con las 

modalidades dé las carreras que en ellas se cursen, con arre
glo a los principios generales que fije el Consejo Universitario.

• ■. Art. 49. — "lodo Profesor universitario en sus diferen
tes categorías tendrá derecho a los beneficios del Año Sabá
tico de acuerdo con la reglamentación que establezca el Con
sejo Universitario.

Art. 50. — Las categorías de Profesor Honorario y de 
Profesor Emérito serán reglamentadas por el Consejo Uni
versitario.

............... CAPITULO IX -

De los Estudiantes '
Art. 5 1. — La condición de estudiante universitario se 

adquiere con la inscripción en la Facilitad o escuela respec
tiva, conforme al régimen de admisión que las mismas de
terminen.

Art. 52. — Para ser delegado estudiantil se-requiere:
i9) Ser alumno regular en carrera universitaria;
29) Haber aprobado por lo menos el tercio de las 

materias de la carrera;
39) No haber transcurrido más de un.año desde la a- 

probación.de la última; , •
49) Ser candidato de una entidad estudiantil reconocida 

por las autoridades universitarias, cuando menos 
seis meses antes de la convocatoria;.

Art. 53. — Para ser elector se requiere tener aprobada 
como mínimo una materia y no haber transcurrido más de 
un año desde la aprobación dé la última. El voto es obli
gatorio.

Art. 54. — Las Facultades, o escuelas reconocerán las 
.asociaciones estudiantiles que en su constitución hayan obser
vado las siguientes normas: -

a) Contar con un número de asediados no inferior al 
diez por ciento .de los alumnos en actividad en ca
da Facultad o escuela;

b) Garantizar la representación de las minorías;
c) No contener en sus estatutos discriminaciones polí

ticas, religiosas, raciales o sociales. -i
Art. 55. — El Consejo Universitario reconocerá a las 

federaciones estudiantiles constituidas por asociaciones reco
nocidas en más de la mitad de las Facultades o ecuelas de 
la Universidad.

CAPITULO X
De los Egresados

Art. 56. — Participará en el gobierno de la Universi
dad los egresados que manifiestan el deseo de hacerlo inserí 
biéndose en las Facultades respectivas.

Art. 57. — Podrán inscribirse en el registro de cada 
Facultad quienes posean títulos universitarios obtenidos en 
ella.

Art. 58. — Los delegados de los egresados serán elegi
dos de listas oficializadas correspondientes a centros recono
cidos con más de seis meses de antelación a la relización del 
comicio.

Art. 59. — No podrán ser delegados de los egresados 
quienes desempeñen cargos docentes o administrativos ren
tados en la Universidad, salvo el ejercicio de la docencia en 
los establecimientos secundarios de su dependencia.

3 Art. 60. — Las Facultades reconocerán los centros -de 
egresados que en su constitución hayan observado las siguien
tes normas:

a) Tener como finalidad principal participar en forma 
efectiva en la' acción intelectual, material y de go
bierno de la Universidad;

b) Contar con un número de asociados no inferior al 
veinte por ciento de los inscriptos en los padrones 
de las Facultades respectivas;

c) Regirse por estatutos que garanticen la representa
ción de las minorías v que no contengan discrimi
naciones oolíHcas. religiosas, raciales o sociales.

Art. 61. — El Conseio Universitario reconocerá las fe
deraciones de egresados formadas cor asolaciones reconoci
das en más de la mitad de las Facultades de la Universidad.

probaci%25c3%25b3n.de
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Art.’ 62. —— No serán-incluídos en el padrón electoral que 
•confeccionarán las’ Facultades para cada elección:

a) Quienes; sin causa justificada hayan omitido votar
éri- la última elección;

~ ' b) Quienes' hayan sido eliminados por el Consejo Di
rectivo previo sumario.

; . capítulo xi
De la Docencia Libre

Art. 63.__ Toda persona que reúna las condiciones exi
gidas para ser profesor titular, podrá solicitar del respectivo 
Consejo Directivo su admisión como Docente Libre en la 
materia o disciplina de su competencia, Cuando circunstan- 

' cias excepcionales lo justifiquen podrá prescindirse de algu
nos de esos' requisitos con el Voto de los dos tercios del Con 
séjo Directivo'. El Consejó’ podrá fijar, además, las Condicío 
nes adicionales que considere necesarios.

Los' docentes libres no percibirán remuneraciones. Su ad 
misión como tales durará un año lectivo y puede ser reno
vable.

Art. 64., — El docente Jibre integrará los tribunales de 
¿v»meno de promoción de lós alumnos inscriptos en su cur 
so, siempre que lo hubiera desarrollado en forma completa se
gún el'programa previamente aprobado por el Consejo Direc
tivo. Las Facultades proporcionarán a los docentes libres los 
elementos dé trabajos que necesiten para su curso.

CAPITULO XII 
Reforma del Estatuto

Art. 65. — El Consejo Universitario por el voto de dos 
•tercios dé sus miembros decidirá sobre los pedidos de re
forma dél Estatuto. Si procede, formulará un proyecto que 
someterá a la Asamblea Universitaria convocada al efecto. 

■ i -4 CAPITULÓ XIII
De las Incompatibilidades

Axt. 66. — El Consejo Universitario reglamentará el ré
gimen de incompatibilidades para el personal de la Univer
sidad.

CAPITULO X I V 
De la Enseñanza Secundaria

Art. 67. — Para ser designado profesor de enseñanza 
secundaria se requiere: Título docente habilitante en la es
pecialidad, cuando lo hubiere, y conducta pública y universi
taria dignas. La designación será efectuada por el Consejo 
Universitario a propuesta de la autoridad jerárquica infe
rior, previo concurso de antecedentes y oposición.

La designación por primera vez será interina por un 
año; podrá ser confirmado previo informe de la Facultad, 
instituto, departamento o escuela.

Cuando circunstancias excepcionales lo justifiquen podrá 
prescindirse del título, del concurso, o de ambos, con el vo
to de dos tercios de los miembros del Consejo Directivo que 

:1o propone y del,Consejo Universitario que lo designa.
Art. 68. — El Consejo Universitario abrirá nuevamente 

el concurso en la forma y condiciones que se establecen en 
el artículo 45 para los profesores universitarios.

Art. 69. — El Director y Vice-Director serán desig
nados por el Consejo. Universitario previo concurso de títu
los, antecedentes y oposición. Durarán siete años en sus fun
ciones; podrán ser, designados por un nuevo período a pe
dido del Consejo Directivo o por el Consejo Universitario, 
según corresponda, con el voto de dos tetóos de sus miem
bros. •

Art. 70. — La remoción del Director y Vice-Director 
: será resuelta por el Consejo Universitario por simple ma
yoría, . cuando medie requerimiento de la Facultad con el 
voto de dos tercios de sus miembros. Cuando se trate de es-

tablééimiehtófe''dependientes directamente5 del-Rector, con 
él^vótó dé dós'tercios de los miembros dél Cohséjo Univer
sitario;” •

Art. 71. — En cada establecimiento secundario el di
rector festará- asesorado- por un Consejo dé' Profesores.

■ Art;- 72. — Se- constituirá -un Consejo de Enseñanza 
Media integrado por el director y uñ profesor de cada es
tablecimiento secundario dependiente de la Universidad, 
que tendrá funciones de asesoramiento técnico en lo que 
atañe- a ésta rama de la enseñanza. . ■ ■ — ■

CAPITULO XV. ............
Dé la Extensión Universitaria

Art. 73.—- La Universidad Nacional de Tucumán- Or
ganizará la Extensión- Universitaria, con el fin de difundir' eñ 
la colectividad los beneficios de las ciencias y de las artes.

CAPITULO XVI
Disposiciones Generales

Art 74.— Nadie podrá figurar en más de un padrón; 
quienes se hallen en condiciones de figurar en más de uno, 
deberán optar.

Art. 75.— Los delegados a los consejos cesarán auto
máticamente en sus funciones cuando pierdan la categoría 
que' repxéséVrtáh"éñ' la comunidad universitaria.

Art. 7 6.— Para desempeñar cargos' docentes; adminis
trativos'' Jrt'écnióos’, se requiere: a) Designación*de -autoridad 
competente; b) Partida en el presupuestó*universitario.  Di
chos" cargos'no podrán ser desempeñados • con - carácter ad- 
honorem.

capituló; xvn - .....
Disposiciones Transitorias

Art. 77.— Cuando no hubiera el número de profesq- 
téa titulares establecido en el art. 28 podrá constituirse el 
Consejó Directivo' con un mínimo de-tres profesores, obser
vando, en lo posible, la proporción de representantes; p'or 

• e'staménto's, y continuará integrándose hasta sú total cons
titución.

’ Art. 78.-— El Consejo .Universitario deberá reglamen
tar el ré'gimén de incompatibilidades en un plazo no mayór 
de noventa días a partir de su constitución.

Art. 79.— Los plazos a que se refiere el Art.' 45, em- 
- pézarán -a contarse a partir de la fecha de sanción del pre
sente Estatuto, para los profesores titulares que ya estuvie
ran designados por concurso.

Art?. 80.— En aquellas Facultades que por su situación 
,u organización, no se haya posibilitado hasta el presente la 
obtención de antecedentes docentes, podrá prescindirse de 
esté’ requisito -para la designación de profesores, hasta el 31 
de diciembre dé 1959.

Art. 81-.-— Para las entidades estudiantiles ya recono
cidas por las Facultades, no regirá el plazo a que se refiere 
él’ iric. 49 dél Art. 52 en la primera elección a realizarse 
bajo" la vigencia del presente Estatuto.

Art. 82.— Podrán participar en las primeras eleccio
nes a realizarse bajo la vigencia del presente Estatuto lós 
centros de egresados va reconocidos por las Facultades. En 
aquellas qué no los hubiera, podrán presentarse listas da 
candidatos con la firma de por lo menos el veinte por ciento 
dé los inscriptos en los respectivos padrones.

Art. 83.— El personal docente cuyos cargos no hubie
ran sido concursados hasta la sanción del presente Estatuto 
continuará'en- comisión.

Dado én la Sala de Sesiones de la H. Asamblea Uni
versitaria, a los? 19 .días del mes de- agosto de 1958.
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